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INTRODUCCIÓN 

 

La antigua Ley del Menor, Decreto 2737 de 1989, establecía que el niño, niña y 

adolescente  que incurría en un delito se encontraba en una situación irregular, y 

debía ser protegido por el Estado, que consistía en  privar de  la libertad sin las 

garantías y formas de un debido proceso, violando de esta forma la Constitución 

Política de 1991, por lo que se hizo necesario, crear una norma que incluyera 

todos los principios y valores, que la antigua norma dejaba por fuera.  Además de 

ello, recordamos que para ese mismo año, la Ley 12 de 1991 ratifica la 

Convención de los Derechos del Niño, siendo de obligatorio cumplimiento por la 

teoría del Bloque de Constitucionalidad. 

 

La ley 1098 de 2006, viene a suplir esas falencias, una mora de aproximadamente 

15 años, en que no se veía reflejado ese estado social y democrático de derecho 

para nuestros jóvenes, niñas y niños colombianos.   Implementándose así un 

ñmodelo restaurativoò que consiste en ofrecerles a esta población vulnerable la  

protección  integral y aplicarles el sistema de enfoque diferencial, por la 

consideración que esta población no tiene la madurez suficiente en sus 
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decisiones.  Garantizándose así las condiciones en la que el ser humano se 

desenvuelve: social, afectiva, espiritual, material  y secular, y la posibilidad de que 

éstos sean exigibles al Estado, la Sociedad y la Familia como corresponsables de 

esta ley. 

 

El presente trabajo  tiene por objeto establecer  qué dificultades y fortalezas se 

encuentran en la implementación del Sistema de Responsabilidad para 

Adolescentes dentro de las instituciones: Policía de Infancia y Adolescencia y  los 

Juzgados Penales  para Adolescentes,  y así esbozar las falencias que impedirían 

cumplir con la finalidad de la Ley 1098 de 2006, el cual es: ñEste código tiene por 

finalidad garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso 

desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente 

de felicidad, amor y  comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la 

dignidad humana, sin discriminación alguna. .ò 

 

Se analizarán si los principios básicos de la Ley 1098 de 2006, tales como:  

Protección integral, Interés superior del Niño, niña y adolescente, y el de la 

corresponsabilidad, y deducir de acuerdo a los informes presentados por la Policía 

de Infancia y Adolescencia, y los Juzgados Penales para Adolescentes,  si se 

cumplen o no con los principios básicos del S.R.P.A., en la gestión realizada por 

las estas dos instituciones; este  diagnóstico realizado es con fecha de corte 30 de 
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junio de 2010, teniendo en cuenta que está ley entró en vigencia en el mes de 

junio del año 2009. 

 

Se sinterizarán los hallazgos encontrados entorno a los lineamientos del I.C.B.F. 

como órgano competente de los mismos,  y su campo de aplicación. 

 

También miraremos algunos aspectos, que en materia de interpretación con 

respecto de la ley se han detectado para su aplicación en un caso concreto. 

Este modelo proteccionista tiene un carácter pedagógico, el art.40 de la 

Convención Internacional del Niño, dice exactamente: ñLos Estados partes 

reconocen  el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido leyes 

penales, o a quien se acuse o se declare culpable de haber infringido esas leyes, 

a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el 

valor, que fortalezca el fomento del niño por los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de terceros y en la que se tenga en cuenta la edad del niño y la 

importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una 

función constructiva en la sociedad.ò 1 y la protección a los derechos de las 

víctimas y resarcimiento, para lo cual el Estado debe diseñar y desarrollar 

estrategias de reparación de las víctimas, en las cuales el muchacho desarrolle un 

                                                           
1
 Convención de los Derechos del Niño.1989 
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sentido de reparación social a partir de un servicio social siempre con la finalidad 

pedagógica.  

MONITOREANDO EL ñS.R.P.A.òSISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL DE 

ADOLESCENTES LEY 1098 DE 2006;  generará propuestas de cambio para que  

tengan incidencias en las políticas económicas,  sociales y judiciales del Distrito de 

Cartagena, siendo el objetivo principal  favorecer la armonización de las políticas 

que afectan a los  jóvenes delincuentes. 
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1. DEFINICION Y PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD 

PENAL PARA ADOLESCENTES -S.R.P.A- LEY 1098 DE 2006  

 

 

ñEs el conjunto de principios, normas, procedimientos, autoridades 

judiciales especializadas y entes administrativos que intervienen en la 

investigación y juzgamiento de los delitos cometidos por personas que 

tengan entre 14 y 18 a¶os.ò2 

 

Con la formulaci·n de las Reglas de ñBeijingò3 en 1985, se establecieron una serie 

de orientaciones fundamentales con el propósito de preservar el bienestar de los 

niños, niñas y adolescentes que se hallan en conflicto con la ley penal. 

 

                                                           
2
 Abc del SRPA-Bienestar Familiar- 

3
 REGLAS DE BEIJING: ñREGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA 
DE MENORESò: Con objeto de promover el bienestar del menor, a fin de reducir la necesidad de intervenir con arreglo a la 
ley, y de someter a tratamiento efectivo, humano y equitativo al menor que tenga problemas con la ley, se concederá la 
debida importancia a la adopción de medidas concretas que permitan movilizar plenamente todos los recursos disponibles, 
con inclusión de la familia, los voluntarios y otros grupos de carácter comunitario, así como las escuelas y otras instituciones 
de la comunidad. - La justicia de menores se ha de concebir como una parte integrante del proceso de desarrollo nacional 
de cada país y deberá administrarse en el marco general de justicia social para todos los menores, de manera que 
contribuya a la protección de los jóvenes y al mantenimiento del orden pacífico de la sociedad. 
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Luego en 1990 se aprueban las directrices para la prevención de la delincuencia 

juvenil, denominadas ñDirectrices de Riadò4, que buscan reconocer la necesidad y 

la importancia de aplicar una política progresista de prevención de la delincuencia, 

que debe incluir, entre otros aspectos, el suministro de oportunidades educativas, 

la formulación de criterios especializados para la prevención de la delincuencia, 

una intervención guiada por la justicia y la equidad, la protección del bienestar, el 

desarrollo, y los derechos y los intereses de todos los jóvenes. Por último, se 

expidieron las Reglas para la Protección de los Menores Privados de la Libertad, 

que contienen normas mínimas para la protección de los menores, con miras a 

contrarrestar los efectos perjudiciales de todo tipo de detención y fomentar su 

reintegración a la sociedad. 

 

La expedición de la Ley 1098 de 2006  ïCódigo de la Infancia y la Adolescenciaï 

implica un cambio en los principios que rigen la acción del Estado frente a los 

adolescentes ïpersonas menores de 18 años y mayores de 14 añosï que 

cometen delitos. 

                                                           
4 DIRECTRICES DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA JUVENIL (DIRECTRICES 

DE RIAD); III. Prevención general g) Estrecha cooperación interdisciplinaria entre los gobiernos nacionales, estatales, 

provinciales y municipales, con la participación del sector privado, de ciudadanos representativos de la comunidad 

interesada y de organismos laborales, de cuidado del niño, de educación sanitaria, sociales, judiciales y de los servicios de 

aplicación de la ley en la adopción de medidas coordinadas para prevenir la delincuencia juvenil y los delitos de los jóvenes. 

h) Participación de los jóvenes en las políticas y en los procesos de prevención de la delincuencia juvenil, incluida la 

utilización de los recursos comunitarios, y la aplicación de programas de autoayuda juvenil y de indemnización y asistencia 

a las víctimas 
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En nuestra legislación  penal anteriormente se manejaba el modelo retributivo 

caracterizado en algo as² como ñel que las hace las pagaò. Se basaba en la 

conducta punible sin tomar en cuenta al sujeto que quebranta o sus circunstancias 

sin diferenciar si es niño o adolescente. Es esencia el pago a la sociedad por el 

daño hecho, y aunque no se le aplicara el principal castigo que es la privación de 

la libertad, se le podía privar de otros derechos como la educación o rehabilitación. 

 

Posteriormente, el Código del Menor, Decreto 2737 de 1989, establecía que el 

menor que cometía delitos se encontraba en una situación irregular y debía recibir 

tutela y protección del Estado5. Algo as² como ñven te privo de libertad sin debido 

proceso porque te voy a protegerò. En este modelo, se toman en cuenta las 

motivaciones del joven para desarrollar esa conducta. No se hacía responsable al 

joven de su proceder, no se involucraba a la familia, ni su entorno en el cual vivirá 

después. Prácticamente la sociedad era la que debía repararle el daño causado 

por su exclusión en la misma dentro de un sistema social desigual. 

 

Con la ley 12 de 1991 Colombia ratificó la Convención sobre los Derechos del 

Niño, convirtiéndose en uno de los primeros Estados en incorporarlo a su 

                                                           
5
 Presentación del ABC del sistema de responsabilidad para adolescentes, esquema operacional y catálogo 

de audiencias, pág. 3. 



                                                                                                                
Lecciones de Derecho Privado Tomo I    

 
 
 

 
 
 
 
 

16 

legislación. Sin embargo, no se ha adecuado su legislación de infancia y 

adolescencia a las directrices de la Convención, ni tampoco a la Constitución de 

1991, lo cual convierte a nuestro país en el más atrasado en esta materia tan 

importante para la vida de los niños, niñas y adolescentes. 

En buena hora se puso en marcha en el territorio Colombiano el Decreto 1098 de 

2006, mediante el cual se implementa el modelo restaurativo a través del cual se 

procura una protección integral al adolescente, en donde ya no se le trata como al 

incapaz sino al niño/niña/adolescente, como persona en desarrollo. Este modelo 

proteccionista trata de integrar todas las políticas, planes, acciones y estrategias 

dirigidas a garantizar las condiciones materiales, sociales, afectivas y espirituales 

de los niños/niñas y adolescentes a fin de que puedan ejercer a cabalidad todos 

sus derechos al igual que los mecanismos que sean necesarios para su 

exigibilidad en el evento de amenaza de vulneración. 

Además de lo anterior, cabe anotar  que este modelo tiene un carácter educativo 

tal como lo se¶ala el art.40 de la CIDN ñLos Estados partes reconocen  el derecho 

de todo niño de quien se alegue que ha infringido leyes penales, o a quien se 

acuse o se declare culpable de haber infringido esas leyes, a ser tratado de 

manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que 

fortalezca el fomento del niño por los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de terceros y en la que se tenga en cuenta la edad del niño y la 
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importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una 

funci·n constructiva en la sociedad.ò 6 y la protección a los derechos de las 

víctimas y resarcimiento, para lo cual el Estado debe diseñar y desarrollar 

estrategias de reparación de las víctimas, en las cuales el muchacho desarrolle un 

sentido de reparación social a partir de un servicio social siempre con la finalidad 

pedagógica.  

Lo anterior indica que nuestro nuevo código de la infancia y adolescencia solo 

enfatiza en algunas situaciones irregulares a partir de las cuales el Estado 

colombiano dicta medidas de protección, dejando por fuera serias violaciones a 

sus derechos como son: la trata de personas, la tortura, la explotación sexual 

comercial, sobre todo en las ciudades turísticas como lo es el distrito de 

Cartagena de Indias; también la explotación familiar, el desplazamiento 

forzado o el reclutamiento ilícito de niños, niñas y adolescentes; 

desafortunadamente esto último ha sido objeto de noticias internacionales. 

Ahora bien, así como la constitución política de Colombia de 1991 está cimentada 

en una serie de Principios Fundamentales y convierte a Colombia en un Estado 

social de derechos, el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes 

(SRPA), está fundamentado en una serie de principios basados en Tratados 

                                                           
6
 Convención de los Derechos del Niño.1989 
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Internacionales, Constitución Política, Código penal y Procedimiento Penal,  para 

garantizar los derechos fundamentales. 

A la luz del artículo 141 del Código de la Infancia y la Adolescencia (CIA), se 

expresa que ñLos principios y definiciones consagrados en la Constitución Política, 

en los instrumentos internacionales de derechos humanos y en la presente ley se 

aplicarán en el Sistema de Responsabilidad para Adolescentesò. Este se 

implementará gradualmente en el territorio nacional empezando el primero de 

enero de 2007 hasta su realización total el 31 de diciembre de 20097. 

Tenemos entonces que los principios constitucionales sobre los cuales se 

construye el S.R.P.A., son los siguientes: 

ü Principio de Responsabilidad Jurídica. Art.6º 

ü Igualdad ante la Ley y las Autoridades. Art.13º 

ü Libertad de Profesiones y Oficios. Art.26º 

ü Libertad de Movimientos. Art.28º 

ü Debido Proceso. Derecho de Defensa. Art.29º 

ü Prohibición de Destierro, confiscación y prisión perpetúa. Art.34º 

ü Ampliación de Derechos. Art.94º 

Del Código Penal encontramos los siguientes principios: 

                                                           
7
 Tomado del artículo 216 de CIA. 
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ü Dignidad Humana. Art.1º.  

ü Integración. Art.2º 

ü  Principio de las sanciones penales. Art.3º  

ü Funciones de la Pena. Art.4º  

ü Funciones de la medida de seguridad. Art.5º. 

ü Legalidad. Art.6º. 

ü Igualdad. Art.7º 

ü Prohibición de doble incriminación. Art.8º 

ü Conducta Punible. Art. 9º  

ü  Tipicidad. Art. 10º.  

ü  Antijuricidad.  Art. 11º  

ü Culpabilidad. Art.12º  

ü Normas Rectoras y Fuerza Motiva. Art. 13º  

el Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) los siguientes: 

ü Dignidad Humana. Art.1º 

ü Libertad. Art.2º 

ü Prelación de los tratados internacionales. Art.3º 

ü Igualdad. Art.4º 

ü Imparcialidad. Art.5º 

ü Legalidad. Art.6º 
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ü Presunción de inocencia e In dubio pro reo. Art.7º 

ü Defensa. Art.8º 

ü Oralidad, art.9º 

ü Actuación procesal. Art.10º 

ü Derechos de las víctimas. Art.11º 

ü Lealtad. Art.12º 

ü Gratuidad. Art.13º 

ü Intimidad. Art.14º 

ü Contradicción. Art.15º 

ü Inmediación. Art.16º 

ü Concentración. Art.17º 

ü Publicidad. Art.18 

ü Juez natural.19º 

ü Doble instancia. Art.20º 

ü Cosa juzgada. 21º 

ü Restablecimiento del derecho. 22º 

ü Clausula de exclusión. 23º 

ü Ámbito de la jurisdicción penal. Art.24º 

ü Integración. Art.25º 

ü Prevalencia. Art.26º 

ü Moduladores de la actividad procesal. Art.27º 
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Uno de los principios del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes es 

el de oportunidad, cuyo fundamento es evitar riesgos para la vida y la integridad 

física del adolescente, el juez deberá ordenar otras medidas de protección, como 

ayudas económicas para el cambio de residencia de la familia. El Gobierno 

apropiará las partidas necesarias para cubrir este rubro. Pero este en la práctica 

no se aplica a cabalidad. 

Otro principio es el de corresponsabilidad (art.10), por el cual el Estado, 

Sociedad y Familia deben cooperar para prevenir el delito de los jóvenes, así 

como para asegurar el cumplimiento de los propósitos de las sanciones8. Una de 

las instituciones encargadas de la concreción de este principio es el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), la Defensoría del Pueblo, la Policía de 

Infancia y Adolescencia, entre otros. 

 

1.1  PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR 

Este principio es un imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la 

satisfacción integral y simultánea de todos los derechos humanos del niño, niña y 

                                                           
8
 ABC del sistema de responsabilidad social, pág. 9 
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adolescente, los cuales son universales, prevalentes e interdependientes y se 

encuentra  consagrado inicialmente en la Declaración de los Derechos del Niño, 

luego fue incorporado en el artículo 3° de la Convención sobre los Derechos del 

Niño, que dispone:  

 

ñEn todas las medidas concernientes a los niños, que tomen las 

instituciones públicas o privadas, de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 

primordial a que se atenderá será el interés superior del niñoò. 

 

De manera que los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes prevalecen 

sobre los demás; en el libro 1ro. Capitulo 1ro. del CIA se resalta la obligación de 

proteger integralmente a todos los niños, niñas y adolescentes, reconociendo sus 

derechos, garantizándolos y velando por el cumplimiento de los mismos dentro del 

marco del interés superior el cual conlleva a considerarlos prevalentes frente a los 

de cualquier otra persona. 

 

Con respecto al principio de interés superior, la Corte Constitucional expresó: 

 

(é) Los ni¶os y adolescentes, es decir, los menores de edad, en virtud 

de su nivel de desarrollo físico y mental ïque les hace especialmente 
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vulnerables e indefensos frente a todo tipo de riesgos, necesitan 

protección y cuidados especiales, tanto en términos materiales, 

psicológicos y afectivos, como en términos jurídicos, para garantizar su 

desarrollo armónico e integral y proveer las condiciones que necesitan 

para convertirse en miembros aut·nomos de la sociedad (é)9 

En consecuencia, las autoridades al aplicar la ley al caso concreto cuentan con un 

margen de discrecionalidad para determinar el interés superior de los niños, niñas 

y adolescentes, y  ofrecer la mejor solución para satisfacer ese interés superior 

frente a cualquier persona. 

 

1.2  PRINCIPIO DE PREVALENCIA DE LOS DERECHOS 

 

El principio de prevalencia de los derechos tiene su basamento en el Art. 44 de 

Constitución Política Nacional, en cuanto dispone que los derechos de los niños 

prevalezcan sobre los derechos de los demás. La Corte Constitucional al precisar 

su contenido señaló que el reconocimiento de la prevalencia de los derechos 

fundamentales del niño propende por el cumplimiento de los fines esenciales del 

Estado, en consideración al grado de vulnerabilidad del menor y a las condiciones 

                                                           
9 Con respecto al principio de interés superior del menor, en sentencia C-203 de 2005. 
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especiales requeridas para su cumplimiento y formación, y tiene el propósito de 

garantizar el desarrollo de su personalidad al máximo grado.  

 
 ñéel reconocimiento de la prevalencia de los derechos fundamentales 
del ni¶oé propende por el cumplimiento de los fines esenciales del 
Estado, en consideración al grado de vulnerabilidad del menor y a las 
condiciones especiales requeridas para su crecimiento y formación, y 
tiene el propósito de garantizar el desarrollo de su personalidad al 
máximo grado10ò. 

 

1.3  PRINCIPIO DE PERSPECTIVA DE GÉNERO: 

 

Al hablar de este principio se hace referencia al niño, la niña y el adolescente 

(femenino y masculino); de la misma manera se tiene en cuenta las diferencias de 

sexo, edad, etnias, sociales, culturales y psicológicas; además del rol que 

desempeñen en la familia y en el grupo social, lo cual se debe tener en cuenta al 

momento de la aplicación de la ley. 

 

Significa lo anterior que  el principio de prevalencia de género concierne a las 

dimensiones de tipo social, biológica y psicológica en las relaciones 

interpersonales. 

 

 

                                                           
10

Sentencia T-979 de 20012. 
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1.4  PRINCIPIO DE CORRESPONSABILIDAD 

 

En el sistema penal de adolescentes se incorpora el principio de 

corresponsabilidad, por el cual el estado, la sociedad y la familia, deben cooperar 

para prevenir el delito en los jóvenes, además de asegurar el cumplimiento  de los 

propósitos de las sanciones11. Por lo tanto, se da una concurrencia de actores y 

acciones tendientes a garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, las 

niñas y los adolescentes. Y la ley les asigna a los corresponsables su atención, 

cuidado y protección. 

 

1.5 PRINCIPIO DE EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS 

 

Al respecto, cualquier persona podrá exigir de la autoridad competente el 

cumplimiento y el restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los 

adolescentes; sobre todo al Estado, que tiene una responsabilidad inexcusable 

para actuar oportunamente, garantizando así la realización, protección y 

restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. 

 

ñLa familia, la sociedad y el Estado tienen la obligaci·n de asistir y 
proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el 

                                                           
11

 ABC del sistema de responsabilidad social para adolescentes (SRPA) 
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ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la 
autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores12.ò 

 

No obstante, lo anterior, para incoar las acciones judiciales o administrativas 

el actor debe estar legitimado conforme al mandato de la ley. 

 

1.6  PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD PARENTAL 

 

Atendiendo a la definición de patria potestad que expresa el artículo 288 del 

Código Civil, como el conjunto de derechos que la ley reconoce a los padres sobre 

sus hijos no emancipados, para facilitarles el cumplimiento de los deberes que su 

calidad les impone, su ejercicio corresponde a los padres conjuntamente, y a falta 

de uno de ellos, el otro la ejercerá. 

 

Implica ello la responsabilidad compartida y solidaria del padre y la madre de 

asegurarse de que los niños, las niñas y los adolescentes puedan lograr el 

máximo nivel de satisfacción de sus derechos, iniciando por el derecho a la vida 

con calidad y un ambiente sano y por supuesto a la integridad personal que le 

permita su desarrollo integral como ser humano13. 

                                                           
12

 Art. 44 de la Constitución Política, Inc. 2º 
13

 C-019 de 1993, (é) La protecci·n especial de los ni¶os y la prevalencia de sus derechos - consagradas ambas en la 
Constitución de 1991- encarnan valores y principios que deben presidir tanto la interpretación y aplicación de todas las 
normas de justicia aplicables a los menores, como la promoción de políticas y la realización de acciones concretas que 
aseguren su bienestar.  
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1.7  PRINCIPIO DEBER DE VIGILANCIA DEL ESTADO 

 

El Estado colombiano cuenta con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

(ICBF), como ente rector, coordinador y articulador del Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar; el cual está encargado de reconocer, otorgar, suspender o 

cancelar la personería jurídica y la licencia de funcionamiento a aquellas 

instituciones que se dedican a la prestación de servicios sociales, en aras de 

proteger a los menores de edad niños, niñas y adolescentes y/o a la familia y a las 

entidades que desarrollen programas de adopción. 

 

Queda claro que el propósito del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

es el de garantizar una prestación eficiente de la salvaguarda de los niños cuando 

sean objeto de atención por parte de tales instituciones antes mencionada, 

especialmente cuando se trata del proceso de adopción, ya sea por parte de 

nacionales o extranjeros. 

1.8  PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE ESPECIFICIDAD Y DIFERENCIACIÓN 

 

En cuanto al principio de legalidad, el Código de la Infancia y Adolescencia en su 

Art. 152 expresa que: 

                                                                                                                                                                                 
Por tanto, en tratándose de los niños, el amor, la educación, la comprensión y la rehabilitación deberán prevalecer siempre 
sobre los principios e instrumentos preventivos, resocializadores y no siempre educativos propios del derecho penal (é). 
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ñNing¼n adolescente podr§ ser investigado acusado, ni juzgado por acto 

u omisión, al momento de la comisión del delito que no esté previamente 

definido en la ley penal vigente, de manera expresa e inequívoca. El 

adolescente declarado responsable por la autoridad judicial de la 

comisión de un delito sólo podrá ser sancionado con la imposición de las 

medidas definidas en la presente leyò. 

 

Cabe anotar, que este es de aplicación gradual en el territorio nacional. En lo que  

respecta al principio de especificidad y diferenciación la ley taxativamente 

establece al denominado Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, 

definido como el conjunto de principios, normas, procedimientos, autoridades 

judiciales especializadas y entes administrativos que rigen o intervienen en la 

investigación y juzgamiento de los delitos cometidos por adolescentes entre 

catorce (14) y dieciocho (18) años de edad. 

 

Lo anterior, atendiendo a las directrices de la Convención Internacional de los 

Derechos del Niño-CIDN-  en cuanto dispone que los Estados Partes deben tomar 

las medidas apropiadas para promover el establecimiento de leyes, 

procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes 
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se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare 

culpable de haber infringido estas leyes.  

 

En síntesis, el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, dentro del 

marco de la legislación nacional e internacional tiene como finalidad garantizar a 

los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para 

que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de 

felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la 

dignidad humana, sin discriminación alguna, igualmente establecer normas 

sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los 

adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en 

los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución 

Política y en las leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección 

será obligación de la familia, la sociedad y el Estado. 
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2. ROL DE LOS SUJETOS PROCESALES EN EL SISTEMA DE 

RESPONSABILIDAD PENAL DE ADOLESCENTES 

 

 

2.1  PROCESO PENAL 

 

El título IV de la ley 906 de 2.004- encierra lo concerniente a los actores en el 

proceso penal, son partes e intervinientes de acuerdo con lo reseñado en este 

estatuto; la fiscalía, la defensa, el imputado y la víctima, sin dejar de lado el papel 

del juez-. Lo anterior varía un poco, en el sistema de responsabilidad penal de 

adolescentes al incluir como sujeto procesal en el proceso penal, la figura del 

defensor de familia, cuya presencia es imprescindible para garantizar los derechos 

de los niños, niñas y  adolescentes y el protagonismo que asume.- 

 

De acuerdo con lo anterior planteado, a continuación se describirá el rol de cada 

uno de los sujetos procesales en el sistema de responsabilidad penal de 

adolescentes: 
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2.2  JUECES PENALES PARA ADOLESCENTES. 

Según lo estipulado en los artículos 163- y 165-  de a ley 1098 de 2.006- les 

compete adelantar las actuaciones y funciones judiciales que les asigne la ley, de 

igual forma conocer del juzgamiento de las personas menores de 18 años y 

mayores de 14 años acusadas de la comisión de una conducta delictiva-. 

  

Es pertinente diferenciar entre el juez de control de garantías y el juez de 

conocimiento-. 

 

El juez de control de garantías: 

 Es el encargado de hacer la legalización de  aprehensión. 

 Es el competente para decidir sobre la solicitud de internamiento 

preventivo. 

 Ante este, se hace la formulación de la imputación. 

 

Es pertinente señalar que los niños, niñas y adolescentes tienen con esta ley unas 

garantías especiales que tienen su razón de ser precisamente en la señalada 

condición. En consecuencia de lo anterior no es permitido en relación con éstos; 

 La realización de preacuerdos o negociaciones entre la fiscalía y la 

defensa. (art. 157 del C.I.A.) 
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 Los adolescentes sometidos a procesos judiciales por responsabilidad 

penal no serán juzgados en su ausencia. (art. 158 del C.I.A.) 

 Las sentencias proferidas en procesos de responsabilidad penal para 

adolescentes no tendrán el carácter de antecedente judicial. (art. 159 del 

C.I.A.) 

 La privación de la libertad solo procederá como medida pedagógica. (art. 

161 del C.I.A.) 

 La privación de la libertad de adolescentes en los casos que proceda, se 

cumplirá en establecimientos de atención especializada en programas del 

sistema nacional e bienestar familiar. (art. 162 del C.I.A.) 

 Que sean utilizados en entrevistas y actividades de inteligencia, en relación 

a los niños, niñas y adolescentes desvinculados de grupos armados al 

margen de la ley. (art. 176 del C.I.A.) 

 La sanción más grave que se les impone es la privación de libertad en 

centro de atención especializado, el cual no es una cárcel y no funciona 

como tal. (art. 177.6 del C.I.A.) 

 Se prohíbe la conducción de los niños, niñas y adolescentes mediante la 

utilización de esposas y se prohíbe el uso de ramas para impedir o conjurar 

su evasión, salvo que sea estrictamente necesario. (art. 94 C.I.A.) 

 



                                                                                                                
Lecciones de Derecho Privado Tomo I    

 
 
 

 
 
 
 
 

33 

Todo lo anterior en estricta observancia y/o concordancia con las finalidades de 

las sanciones; finalidad protectora, educativa y restaurativa. 

 

Lo cual amplia de forma considerable las funciones del juez de control de 

garantías y de conocimiento, cada uno en el ámbito funcional y temporal que 

impone el dinamismo del proceso penal.  

 

 

2.3  JUEZ DE CONOCIMIENTO PARA ADOLESCENTES 

 

 Instala las audiencias; de acusación, preparatoria y de juicio oral, audiencia 

que se llevan a cabo según el procedimiento que establece la ley 906 de 2.004. 

 Verifica la asistencia de todos los sujetos procesales y les otorga la palabra a 

fin del cumplimiento de sus respectivos roles. 

 Declara la ilegalidad, exclusión o rechazo de los elementos materiales 

probatorios y/o evidencia física. 

 Emite el sentido del fallo, que puede ser absolutorio o condenatorio. 

 Impone la sanción al adolescente de acuerdo a lo establecido en los artículos 

178- y  179- del C.I.A., y el estudio socioeconómico, cultural y familiar que 

realiza el defensor de familia- del cual deberá correr traslado a los demás 

sujetos procesales con el fin de que señalen sus impresiones al respecto. 
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 Remite las actuaciones que son atacadas con el recurso de apelación a la sala 

penal para adolescentes del tribunal superior, lugar donde se surtirá la 

segunda instancia-. 

 Decide el incidente de reparación integral, determinando la forma y plazo para 

la reparación integral de la víctima. Igualmente incorpora esta decisión al 

sentido del fallo, para que integre la sentencia. (art. 102 de la ley 906 de 2.004) 

 

 

 

2.4 FISCALIA DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES PARA 

ADOLESCENTES 

 

La fiscalía trabaja de la mano de una policía judicial especializada, de modo que 

en este aparte se describirá las principales funciones de suma importancia que 

ejerce la policía de infancia y adolescencia. 

 

2.5  POLICIA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 

Se precisa señalar que es preferible que los menores sean conducidos, incluso, 

custodiados y recepcionados por personal de la policía nacional capacitados en la 

atención a menores de edad, que tengan en cuenta la normatividad internacional 
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tendiente a garantizar  los derechos de los niños, niñas y adolescentes, sin 

embargo no se podría desconocer que eventualmente pudieren faltar por cualquier 

motivo, lo que no obsta para que la policía de vigilancia o la policía judicial ejerzan 

tales competencias. 

 

  La fiscalía conoce de la noticia criminal por informe ejecutivo que presenta la 

policía de infancia y adolescencia, de manera que, realiza los actos urgentes. 

 Si hay aprendido,  la policía de infancia y adolescencia le informa sus 

derechos, presenta al aprehendido ante el fiscal de adolescentes, igualmente 

debe informar de lo sucedido a los padres del menor, al defensor de familia y al 

defensor público. 

 Realiza actividades de verificación, verifica la existencia de una conducta 

contraria a derecho y la individualización de su autor. 

 Se encarga de la custodia, embalaje y el aseguramiento de los elementos 

materiales probatorios y/o evidencia física, que posteriormente serán llevados 

ante el juez. 

 El aprendido deberá ser trasladado según la edad al centro de atención 

transitoria si es menor de 18 años y mayor de 14 años, si es menor de 14 años 

se debe colocar a disposición del instituto colombiano de bienestar familiar. 

 Realiza las entrevistas y todas las actividades asignadas por el fiscal según 

sus competencias, de las cuales debe presentar informes y/o constancias. 
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2.6  FISCALIA DE ADOLESCENTES 

 

La fiscalía se le atribuyó con la puesta en marcha del nuevo sistema penal 

acusatorio, las funciones de investigar los posibles ataques y/o violaciones a la ley 

penal y acusar ante los jueces a aquellas personas que funjan como autores o 

participes de las mismas. De manera que para el cumplimiento de estos fines se 

apoya de la labor de la policía judicial como lo establece al inciso segundo del 

artículo 200 de la ley 906 de 2.004- en el sentido que la labores que cumple este 

último organismo reseñado, las ejercen bajo el control jurídico, dirección y 

coordinación de la fiscalía.   

 

La fiscalía ejerce todas las funciones que le son propias de acuerdo a la 

constitución política de Colombia y a las competencias asignadas por la ley, pues 

recordemos que a los aspectos que la ley 1098 de 2.006- no hace referencia 

especial, es un mandato de la propia ley remitirnos a las normas adjetivas o 

procedimentales vigentes, esto es, le ley 906 de 2.004-. 

 

En el artículo 114 de la ley 906 de 2.004- encontramos las atribuciones                  

de la fiscalía; 

 Investigar y acusar a los presuntos responsables de haber cometido un delito. 
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 Aplicar el principio de oportunidad bajo ciertos parámetros. 

 Dirigir y coordinar las funciones de policía judicial que en forme permanente 

ejerce el C.T.I., la policía nacional. 

 Velar por la protección de las víctimas, testigos y peritos que vaya a presentar 

en juicio. 

 Presentar acusación, solicitar preclusión, interponer los recursos de ley y 

sustentarlos 

 Solicitar ante el juez de conocimiento las medidas judiciales necesarias para la 

asistencia a las víctimas y en general una justicia restaurativa. 

 

2.7  DEFENSOR DE FAMILIA 

 

Esta figura no es nueva, en el decreto 2737 de 1989, articulo 166, decía que el 

menor infractor debía de estar asistido durante el proceso por el defensor de 

familia y por su apoderado, lo novedoso de la ley 1098 de 2.006- radica en el 

protagonismo que toma esta figura en la verificación de las garantías y derechos 

del adolescente. He aquí algunas de sus principales funciones; 

 Al menor infractor solo lo debe interrogar el defensor de familia, al cual se le 

enviará un cuestionario con la debida antelación. 

 Realizar un estudio socioeconómico, familiar y cultural del adolescente infractor 

de la ley penal, el cual presentará ante el juez de conocimiento para que este 
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determine en base a ese estudio, la sanción a imponer, teniendo en cuenta lo 

preceptuado en los artículos 178 y 179 del C.I.A. 

 Velar por el cumplimiento de las garantías y derechos de los niños, niñas y 

adolescentes infractores de la ley penal. 

 Efectuar un acompañamiento completo al adolescente, para lo cual cuenta con 

un equipo interdisciplinario, sicólogos, nutricionista y trabajador social, y en 

general todo aquello que contribuya al mejoramiento de las condiciones 

sociales y familiares del adolescente. 

 

2.8  DEFENSA E IMPUTADO 

 

Se garantiza a los adolescentes inmersos en conductas ilícitas, todos los derechos 

que estipula la ley 906 de 2.004- para las personas que están inmersas en una 

investigación penal.  

 

De igual modo el adolescente tiene derecho al debido proceso penal, a la 

presunción de su inocencia, a ser notificado de las imputaciones que contra él de 

hagan, a contradecir las pruebas, a la presencia dentro del proceso penal de sus 

padres o tutores, a guardar silencio, derecho a confrontar testigos e interrogarlos, 

a apelar ante el superior jerárquico, y las demás garantías consagradas en la 

constitución, la ley y los tratados internacionales. 
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El adolescente tiene muchas garantías, que propenden por la reserva de su 

identidad, el reconocimiento pleno de sus derechos como niño, niña  o 

adolescente y su dignidad como persona, todas, teniendo en cuenta la finalidad de 

la ley de enjuiciamiento penal para adolescentes, la cual según los artículos 140 y 

178 de la ley 1098 de 2.006, tiene una finalidad protectora, educativa y 

restaurativa, pedagógica, resocializadora, con carácter diferenciador y específico 

respecto del sistema de adultos. 

 

La defensa tiene el mismo papel que en todos los procesos penales, tratar de 

defender en derecho, las garantías y derechos de sus defendidos, en aras de un 

buen juicio, con cumplimiento de todos los requisitos legales, de manera que está 

llamada a: 

 Controvertir los elementos materiales probatorios o evidencia física, en la etapa 

de indagación e investigación, de igual modo las pruebas en la etapa de juicio 

oral. 

 Apelar las decisiones que contraríen los intereses de su defendido. 

 Obrar con diligencia, de acuerdo a las obligaciones del mandatario.  

 Velar por la legalidad de los procedimientos empleados por los demás sujetos 

procesales. 
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 Acompañar en todo el desenvolvimiento y actuaciones procesales a su 

defendido. 

 

2.9  EL IMPUTADO 

 

Es el adolescente que se le ha informado que se le está investigando por una 

conducta que contraría la ley penal.  A partir de lo cual, se activa el derecho de 

defensa. 

 

 Puede en la audiencia de formulación de la imputación, allanarse a los 

cargos. 

 Puede conciliar con la victima a fin de la reparación del daño. 

 Puede ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 Cuenta con un plexo amplio de derechos consagrados en los artículos 

151, 152, 153, 154, 157, 158, 159, 161, 176, 180, 188, 191, etc.  

 

Garantías que miradas en conjunto constituyen una forma de protección integral al 

adolescente delincuente, el que deberá responder penalmente por la comisión de 

conductas ilegales cuando es mayor de 14 años y menor de 18 años, pero 

gozando de todas las garantías que le permita educarse, ser protegidos por el 

Estado, la familia y la sociedad.  
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2.10  LA VICTIMA 

 

Es la persona que ha sufrido lesión en algunos de sus bienes jurídicos, ha sufrido 

un daño, que debe ser reparado integralmente. 

 

La ley penal reconoce los derechos de la persona que ha sido perjudicada por la 

comisión de una conducta injusta, contraria a derecho. No desconociendo lo 

anterior, es menester decir que este sujeto procesal  tiene unas prorrogativas 

especiales, tendientes a la reparación y restauración de sus intereses vulnerados 

con la conducta punible. Es así como tienen las siguientes atribuciones; 

 

 Solicitar el incidente de reparación integral. (art. 170 del C.I.A.) 

 Tiene derecho a conocer la verdad, a que se haga justicia y a que se le repare 

de forma integral. 

 Se le debe informar sobre -el eventual- ejercicio o puesta en marcha del 

principio de oportunidad, de la preclusión de la investigación, entre otras. 

 

De esta manera queda esbozado de forma didáctica, explicativa y simple, las 

principales funciones o roles que cumplen los sujetos procesales. 
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2.11  PROCEDIMIENTO PENAL APLICADO A LA LEY DE ENJUICIAMIENTO 

PENAL DE ADOLESCENTES, LEY 1098 DE 2.006-. 

 

En observancia a lo señalado en el artículo 144 de la ley 1098 de 2.006, el 

procedimiento del sistema de responsabilidad penal para adolescentes se regirá 

por las normas consagradas en la ley 906 de 2.004, con excepción de aquellas 

que sean contrarias al interés superior del adolescente. Por lo demás se aplicarán 

de preferencia, las normas procedimentales especiales de que trata la ley 1098 de 

2.004. 

 

Pero de qué tratan esas normas especiales de que trata la ley 1098 de 2.006; 

 De la práctica de testimonios. (art. 150) 

 De la reserva de las diligencias. (art. 153) 

 Del principio de mediación. (art. 155) 

 De la prohibición de preacuerdos y negociaciones entre la fiscalía y la defensa. 

De la elaboración del estudio de la situación social, económica, familiar, 

sicológica y cultural del adolescente y el rendimiento de dicho informe en la 

audiencia de imposición de la sanción. (art. 157) 

 La prohibición de juzgamiento en ausencia del imputado. (art. 158) 
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 Prohibición de antecedentes judiciales. (art. 159). 

 Detención de los adolescentes en establecimientos de atención especializada 

en programas del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. (art. 162) 

 Creación de los juzgados penales para adolescentes. (art.164) 

 Prohibición de entrevistar y utilización de niños, niñas y adolescentes 

desvinculados de grupos armados al margen de la ley en actividades de 

inteligencia departe de autoridades de la fuerza pública. (art. 176) 

 De los criterios para la definición de sanciones. (art. 179). 

 En los centros de internamiento especializados, los adolescentes procesados, 

deberán estar separados de los ya condenados. Este internamiento preventivo 

no podrá exceder de 4 meses, máximo 5 meses, si concluido este periodo, el 

juicio no ha terminado con sentencia condenatoria, el juez lo hará cesar, 

constituyéndola por otra medida como la  asignación a una familia, el traslado a 

un hogar o a una institución educativa.  (art. 181) 

 La audiencia de juicio oral debe ser continua y privada. (art. 189) 

 Detención en flagrancia (art. 191) 
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2.12. RUTA JURÍDICA DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL 
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Fuente: ICBF 

 

ENTIDADES PARTICIPANTES EN LA RUTA JURÍDICA: 

1. Policía Nacional (Infancia y Adolescencia, Vigilancia, entre otras). 

2. Fiscalía General de la Nación. 

3. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF (Equipo Técnico y Defensoría 

de Familia). 

4. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

5. Ministerio de la Protección Social. 

6. Registraduría Nacional del Estado Civil (53). 

7. Defensoría del Pueblo Defensoría Pública. 

8. Entidades territoriales. 

9. Operadores. 

10. Juzgados penales (Garantías y Conocimiento). 

11. Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa. 

12. Procuraduría General de la Nación. 

13. Ministerio del Interior y de Justicia (54). 

14. Ministerio de Educación Nacional. 

15. Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

16. Ejército Nacional Dirección Nacional de Reclutamiento y Reservas (55). 

17. Ministerio de Cultura (56). 
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4. SANCIONES 

 

 

Con la entrada en vigencia de la nueva ley 1098 de 2006 ñC·digo de Infancia y la 

Adolescenciaò en el S.R.P.A., hemos observado un gran cambio con respecto a la 

antiguo código del menor Decreto 2737 de 1989, donde se les procesaba bajo un 

sistema de responsabilidad objetiva lo cierto es que la tendencia jurisprudencial en 

algunas oportunidades así lo afirmó, confirmando juicios con lo que se denominó 

la doctrina de las situaciones irregulares y a la vez algunas pautas consagradas en 

los instrumentos internacionales de justicia para menores, las que algunos han 

llamado la doctrina de la protección integral14; al respecto del Sistema de 

                                                           
14

 Corte Constitucional en sentencia C-203 de 2005. (é) Del anterior recuento, la Corte resalta a manera de s²ntesis las 
siguientes reglas:  
4.6.1. Los menores de edad que cometen conductas violatorias de la ley penal son jurídicamente responsables ante el 
Estado y la sociedad. Por su condición de sujetos de especial protección, tal responsabilidad está sujeta al cumplimiento 
estricto de ciertos principios claves, a saber:  
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Responsabilidad Penal para Adolescentes, debido, a que el nuevo Código de 

Infancia y la Adolescencia, encontramos que, su base fundamental; es considerar 

al Adolescente como un sujeto de deberes y derechos, por consiguiente, el daño 

que este adolescente ocasiona acompañado del delito, debe  ser reparado por el 

mismo, su padre o representante legal15, de tal forma que las medidas o sanciones 

que le son aplicadas, deben ser de carácter restaurativo, educativo  y protector, 

involucrando en este proceso a la sociedad y la familia, sin importar la gravedad 

del delito y los incidentes propios del joven infractor de la Ley penal. 

 

De esta manera, se  reitera, que el objetivo principal del S.R.P.A. es el fomento de 

su bienestar; cobijado en el marco y desarrollo de los compromisos y 

recomendaciones de la Convención de los Derechos del Niño y las reglas mínimas 

de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores -ñReglas 

                                                                                                                                                                                 
(i) los principios de diferenciación y especificidad de las leyes, órganos, objetivos, sanciones y modo de actuación propios 
del sistema de justicia de menores, que debe estar orientado hacia la promoción de su bienestar, su tutela y la garantía de 
proporcionalidad entre el hecho y la respuesta institucional;  
(ii) el principio de la finalidad tutelar y resocializadora de las medidas que se han de imponer a los menores de edad como 
consecuencia de su responsabilidad penal, principio que conlleva la proscripción de un enfoque represivo en su tratamiento 
jurídico-penal; y  
(iii) el principio de la promoción del interés superior de cada menor de edad involucrado en la comisión de hechos punibles, 
y del respeto de sus derechos fundamentales prevalecientes.  
4.6.2. En el procesamiento penal de menores de edad, se han de seguir en forma estricta las pautas constitucionales e 
internacionales mínimas que están consagradas en (i) el artículo 44 de la Carta Política, (ii) las Reglas de Beijing o ñReglas 
M²nimas de las Naciones Unidas para la Administraci·n de la Justicia de Menoresò, (iii) en los casos excepcionales en que 
ello sea pertinente, por encontrarse el menor de edad privado de la libertad, las Reglas de las Naciones Unidas para la 
Protección de los Menores Privados de la Libertad, (iv) la Convención sobre los Derechos del Niño, (v) el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y (vi) la Convención Americana de Derechos Humanos. Se trata de 
parámetros de obligatorio cumplimiento dentro del ordenamiento jurídico colombiano, por mandato expreso del artículo 44 
Superior, de conformidad con el cual los niños son titulares de la totalidad de derechos consagrados en instrumentos 
internacionales a su favor. Dichos parámetros han de obrar, a la vez, como criterios obligatorios de interpretación de las 
normas infraconstitucionales vigentes en nuestro pa²s. (é) 
15 LEY 860 DE 2010. Medidas Respecto de los Padres y Cuidadores de los Adolescentes mayores de 14 anos ARTÍCULO 

9. Obligaciones de los padres con relación a los procesos que se adelanten por infracciones a la ley Penal cometidas por 
adolescentes. 
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de Beijingò, Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la 

Delincuencia Juvenil -ñReglas de Riadò, entre otros tratados internacionales16, es 

por esto que, el Código de infancia y la Adolescencias establece las sanciones 

aplicables a los jóvenes infractores, observando en esta su finalidad y alcance y 

los criterios de aplicación de la Ley. 

 

Con base en  los principios de especificidad y diferenciación que caracteriza el 

S.R.P.A. y en armonía con la doctrina de la protección integral, el legislador diseña 

                                                           
16 El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ratificado mediante Ley 74 de 1968, contiene varias disposiciones 

relativas a los menores que han violado la ley penal: en su artículo 6.5., establece que ñno se impondr§ la pena de muerte 
por delitos cometidos por personas de menos de 18 a¶os de edadò; (ii) en el artículo 10.2.b., relativo a la privación de la 
libertad, dispone que ñlos menores procesados estar§n separados de los adultos y deber§n ser llevados ante los tribunales 
de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamientoò; (iii) el artículo 10.3., referente al régimen penitenciario, 
establece que ñlos menores delincuentes estar§n separados de los adultos y ser§n sometidos a un tratamiento adecuado a 
su edad y condici·n jur²dicaò; (iv) el artículo 14.1. ordena que ñtoda sentencia en materia penal o contenciosa ser§ p¼blica, 
excepto en los casos en que el inter®s de menores de edad exija lo contrario...ò; y (v) el artículo 14.4. dispone que ñen el 
procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de 
estimular su readaptación socialò. En el seno de la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas (ONU) se ha 
discutido asiduamente el tema de la delincuencia de menores, hasta el punto de que se han adoptado dos instrumentos de 
gran trascendencia para el procesamiento judicial y, cuando a ello haya lugar, la privación de la libertad de los menores 
infractores de la ley penal: las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores, 
conocidas como ñReglas de Beijingò (aprobadas mediante Resolución 40/33 del 28 de noviembre de 1985), y las Reglas de 
las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad (aprobadas mediante Resolución 45/113 del 14 
de diciembre de 1990). 
4.6. Síntesis: admisibilidad de la responsabilidad penal de menores, sujeta a los principios de especificidad y de 
diferenciación, y orientada por una finalidad educativa, rehabilitadora y protectora. Del anterior recuento, la Corte resalta a 
manera de síntesis las siguientes reglas: 4.6.1. Los menores de edad que cometen conductas violatorias de la ley penal son 
jurídicamente responsables ante el Estado y la sociedad. Por su condición de sujetos de especial protección, tal 
responsabilidad está sujeta al cumplimiento estricto de ciertos principios claves, a saber: (i) los principios de diferenciación y 
especificidad de las leyes, órganos, objetivos, sanciones y modo de actuación propios del sistema de justicia de menores, 
que debe estar orientado hacia la promoción de su bienestar, su tutela y la garantía de proporcionalidad entre el hecho y la 
respuesta institucional; (ii) el principio de la finalidad tutelar y resocializadora de las medidas que se han de imponer a los 
menores de edad como consecuencia de su responsabilidad penal, principio que conlleva la proscripción de un enfoque 
represivo en su tratamiento jurídico-penal; y (iii) el principio de la promoción del interés superior de cada menor de edad 
involucrado en la comisión de hechos punibles, y del respeto de sus derechos fundamentales prevalecientes. La 
responsabilidad penal de menores en el ordenamiento jur²dico colombiano. élos menores acusados de infringir la ley penal 
son titulares, por remisión constitucional expresa, de las garantías procesales que constan en los tratados internacionales 
que obligan a Colombia y que fueron reseñadas en los acápites anteriores, lo cual confirma la fuerza vinculante de dichos 
estándares internacionales dentro del ordenamiento interno de nuestro país. Se trata del catálogo esencial de garantías 
mínimas que habrán de respetarse en todos los casos de procesamiento jurídico-penal de menores de edad. En efecto, el 
¼ltimo inciso del art²culo 33 que se cita ordena que ñlos menores de dieciocho (18) años estarán sometidos al Sistema de 
Responsabilidad Penal Juvenilò. En la sentencia C-839 de 2001 (M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra) la Corte avaló la 

constitucionalidad de la creación legal de dicho sistema de responsabilidad penal. 
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un marco de medidas sancionatorias con un contenido educativo y pedagógico, 

para que dentro de ella se tenga la información integral del adolescente, partiendo 

de la consideración de su condición de ser un individuo especial en pleno proceso 

de formación, que hayan cometido delitos de especial gravedad, se les 

sancionaran con  medidas pedagógicas que incluyen la privación de la libertad que 

en ningún caso podrán superar los 5 años, aunque en el código quede establecida 

la pena máxima de 8 años. 

 

La intervención penal pretende ser mínima, es decir que los delitos por ejemplo 

contra el patrimonio económico cometidos por adolescentes que en Colombia 

alcanzan el 50 por ciento17, empero, en el Distrito de Cartagena de Indias, 

podemos decir que el delito más común cometido por los adolescentes es el 

HURTO CALIFICADO AGRAVADO, que alcanza un porcentaje del 37.14%, y en 

su orden sigue el delito de TRAFICO, FABRICACIÒN O PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO O MUNICIONES, que igual mente alcanza un porcentaje del 23%,  estas 

son las razones por las que no podremos decir que los jóvenes infractores deban 

ser intervenidos desde la institucionalización o internamiento sino que estos 

adolescentes que carecen de recursos económicos o que se encuentran en total 

abandono por su familia, deberán ser remitidos y atendidos para medidas de 

                                                           
17

 ABC. Ley de Infancia. Nueva Ley para la infancia y la Adolescencia.  Beatriz Linares Cantillo, OIM, Pedro Quijano, Alianza 
por la Niñez. 
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restablecimiento de sus derechos por el sistema de protección integral y no por el 

sistema de responsabilidad penal. 

 

En todos los casos, los padres o personas de quienes dependan los y las 

adolescentes tendrán que responder ante las víctimas por los daños que las 

conductas de los adolescentes generaron18. Es por esto, el legislador  ha 

considerado  otorgarle al joven la condición de sujeto de derechos y obligaciones 

debido a la realidad social y compleja que nos rodea. 

 

Otro aspecto importante del S.R.P.A., es la consolidaci·n de la ñJusticia 

Restaurativaò que busca la prevención, el restablecimiento, la no repetición de la 

conducta criminal para que se pueda superar el castigo, acogiendo una posición 

que le permita rescatar dentro de la sociedad la reconstrucción  satisfactoria de las  

relaciones entre las víctimas y victimarios. 

 

El eje principal del derecho penal en el sistema de adolescentes es la no 

constitución  del acto delictivo y el infractor, debido a que en este proceso es 

involucrado una consideración especial de la víctima y el daño que ha sufrido. 

 

                                                           
18

 Ley 860 de 2010; Medidas respecto a los padres y cuidadores de los adolescentes mayores de 
14 años. Artículos 8, 9, 10, 11, y 12. 
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La finalidad del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, se 

concluye que las salidas alternas al proceso penal cobran especial sentido e 

importancia al momento de afrontar el trámite a seguir frente a los adolescentes en 

conflicto con la ley penal, Es así, como la justicia restaurativa opera a través de 

unos mecanismos dentro de este proceso como lo podemos observar a través de 

la  conciliación que es un acto pre procesal, y se permite desarrollar dentro del 

incidente de reparación integral y la medición, significando lo anterior la 

importancia de la  protección del adolescente y su reintegración social. 

 

Observando desde este punto de vista podremos decir que para la aplicación de 

las sanciones deben existir unos criterios que deben estar definidos dentro de las 

sanciones para que el Juez las pueda aplicar, asegurando un mejor tratamiento 

para el adolescente infractor, permitiendo así un equilibrio entre el bienestar y la 

proporción de su realidad social y  la infracción cometida; estos criterios  son: 

 

                                                              Intervención Mínima 

                             CRITERIOS             Racionalidad 

                   Proporcionalidad 
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Cuando hablamos de estos criterios,  que son fundamentales para el momento de 

evaluación, es porque  el juez debe desarrollarlos para poder aplicar la sanción 

penal independiente o como sanción adicional o complementaria a otra sanción, 

los criterios de intervención mínima, racionalidad, proporcionalidad, aunque se 

basen  en principios de justicia restaurativa, cumple una función como instrumento 

de política criminal. Contribuye a una mayor diversificación de la respuesta penal, 

y al establecimiento de alternativas al resto de las medidas de carácter retributivo, 

en especial a las sanciones privativas de libertad. En estos casos los criterios se 

desarrollan dentro del proceso penal, y deben ser  adecuados más 

específicamente con los criterios de proporcionalidad (delitos - penas) en que se 

inspira el derecho penal. 

 

Partiendo entonces, de la base que el adolescente será tratado con una 

imputabilidad especial y que debe demostrarse además de los otros elementos de 

la conducta punible, su culpabilidad, es importante concretar, si como 

consecuencia de su incursión en el campo delincuencial, al adolescente se le 

impondrán penas o medidas o si la diferenciación entre una y otra resulta 

relevante.  
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A hora bien, partiendo del principio  del interés superior del menor, la realidad 

muestra que cuando un adolescente incursiona en el campo penal para cometer 

un delito, la sociedad le exige al Estado adoptar una medida o sanción, que 

permita la defensa del orden público y los principios que orientan la administración 

de justicia.  Es de esta manera que se presenta el conflicto del paradigma social 

vs. Aplicación de la justicia,  observándose si el joven infractor de la Ley Penal 

podrá ser  rehabilitado o aplicar el rigor de la ley  frente a su justo merecido, 

aplicando la  asistencia frente a represión y castigo, o  protección del adolescente 

infractor frente a la protección de la sociedad, que solo se puede resolver en cada 

caso en particular, analizando a su vez cual debe ser la función de la protección 

de la sociedad en general, sin afectar el interés general sobre el particular. 

 

De esta manera se debe buscar la forma de  solucionar las tensiones sin 

desequilibrar la aplicación del derecho, sin desconocer  las posturas de cada 

extremo, apunta al otorgamiento de facultades discrecionales, pero regladas, al 

funcionario encargado de decidir el caso concreto. Es indiscutible que las 

sanciones o medidas que se apliquen al adolescente infractor de la ley Penal no 

pueden ser represivas sino que tendrán un enfoque protector y educativo, es decir, 

se guiarán por la prevención especial positiva en donde se busca la 

resocialización dentro del respeto de su autonomía y dignidad, igualmente, que el 

infractor no vuelva a incurrir en el delito. 
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Continuando con lo anteriormente expuesto al tratar el tema de la imputabilidad, 

se considera que en el adolescente confluye una responsabilidad penal disminuida 

según lo plasmado en el S.R.P.A., que atiende a la etapa de la vida por la que 

atraviesa en la que no recibe la plenitud de la motivación normativa y por lo mismo 

el Estado Colombiano no puede desplegar la sanción en toda su intensidad al no 

estar en condiciones de igualdad real ante la ley, pues precisamente la edad limita 

su capacidad de responder, de ahí su trato especial19. 

A la vez es importante considerar que siendo el delito un producto social, el 

Estado y la sociedad deben cumplir previamente el papel formador para que el 

adolescente infractor tenga la opción de conocer y estar consciente de los 

comportamientos considerados irregularidades por la legislación penal de ahí que 

más que sancionar deba pensarse en prevenir y educar.  

 

Se tiene entonces que la determinación de darle la denominación de sanción 

obedece a la exigencia de garantizar los derechos propios de quien se somete a 

                                                           
19

 Directrices de Riad;  5. Deberá reconocerse la necesidad y la importancia de aplicar una política progresista de 
prevención de la delincuencia, así como de estudiar sistemáticamente y elaborar medidas pertinentes que eviten 
criminalizar y penalizar al niño por una conducta que no causa graves perjuicios a su desarrollo ni perjudica a los demás. La 
política y las medidas de esa índole deberán incluir:  

(é)  
e) El reconocimiento del hecho de que el comportamiento o la conducta de los jóvenes que no se ajustan a los valores y 
normas generales de la sociedad son con frecuencia parte del proceso de maduración y crecimiento y tienden a 
desaparecer espontáneamente en la mayoría de las personas cuando llegan a la edad adulta.  
f) La conciencia de que, seg¼n la opini·n predominante de los expertos, calificar a un joven de ñextraviadoò, ñdelincuenteò o 
ñpredelincuenteò, a menudo contribuye a que los j·venes desarrollen pautas permanente de comportamiento indeseable 
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un sistema de naturaleza punitiva, pues se trata de una imposición limitativa de 

derechos fundamentales, pero que no sigue puntualmente todas las funciones 

señaladas en el Código Penal para la pena ïart- 4-, pues las mismas en materia 

de adolescentes están determinadas desde la misma Constitución Política de 

1991 y los instrumentos internacionales, esto es, a la protección y educación 

dentro de la situación particular del adolescente20.  

 

Siendo de naturaleza educativa, las sanciones o medidas pueden ser variadas en 

cualquier momento atendiendo las necesidades el menor, aspecto de importancia 

considerando que implica el otorgamiento de facultades discrecionales pero 

regladas al Juez encargado de imponerlas y velar por su ejecución. 

 

Artículo177. Sanciones21. Son sanciones aplicables a los adolescentes a quienes 

se les haya declarado su responsabilidad penal:  

                                                           
20 La justicia juvenil, como expresión de la reacción social formal, no puede ser disfuncional, aunque tenga su propia lógica, 

con las necesidades de los adolescentes y jóvenes. Las políticas públicas incluida la justicia, deben constituir una red que 
soporte y compense sus dificultades de socialización y sirva de apoyo para facilitar y promover su integración social.  
La confusión entre la justicia y la acción socioeducativa, resta eficacia a ambas (Funes y González, 1988). Cada una tiene 
su ámbito de autonomía. La justicia opera desde la lógica de la violación de las normas y la acción socioeducativa desde la 
lógica de las necesidades. Pero esta observación solo hace referencia en el momento en que entra en acción una y otro, 
dejando a la justicia un ámbito más restringido. El tiempo de la acción socioeducativa no viene determinado por el delito, 
pero sí condicionado y se adapta a los acontecimientos vitales del sujeto.  
Pero ¿en qué condiciones la justicia es funcional, y genera sinergia con la acción socioeducativa, tonel objetivo de inserción 
social?, ¿Cómo debe responder la justicia a las actuales condiciones de la socialización de los adolescente y jóvenes? A 
nuestro entender, debería ser una justicia centrada en la solución del conflicto social, tendiendo a devolver a instancias 
extrajudiciales la solución del conflicto y aportándoles a éstas una decisión investida por la autoridad del fiscal o del Juez; y 
centrada en los actores del conflicto: el menor o joven y la víctima, restituyendo real o simbólicamente a la víctima, 
disminuyendo la tensión y modulando la reacción social estereotipada del adolescente o joven. (MATO GOMEZ Juan C., 
MORALES GONZALEZ Jos® M., COSTA CABANILLAS Miguel, En ñEducaci·n social especializada, Barcelona, Ariel, 1999, 
pág. 64).  
21 Ley 1098 de 2006. Código de la Infancia y la Adolescencia 
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1. La amonestación  

2. La imposición de reglas de conducta  

3. La prestación de servicios a la comunidad  

4. La libertad asistida  

5. La internación en medio semicerrado  

6. La privación de libertad en centro de atención especializado22. 

 

Las sanciones previstas en el presente artículo se cumplirán en programas de 

atención especializados del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y deberán 

responder a lineamientos técnicos diseñados por el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar. 

 

Es importante recordar, que la pena es en esencia un mecanismo motivador para 

que el individuo se abstenga de llevar a cabo conductas delincuenciales, de ahí 

que se afirme en términos generales, que tiene un carácter de prevención especial 

y otro de prevención general  y por tanto, se debe atender que en su fijación se 

observe la proporcionalidad y la necesidad de la misma, a diferencia de la medida 

que en materia de menores apunta a la prevención y la educación. Con esta 

                                                           
22

 Aunque el Código señala que al adolescente infractor se le impondrán sanciones, en varias oportunidades alude a las 
mismas como medidas (ej. art. 152, 159, 161, 163, núm. 8 y 9 par. 2 art. 177, par. 1 art. 181, 185, 189).  
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perspectiva se tiene que estamos frente a una ñmedida de carácter 

sancionatorioò, pues el art. 178 de la ley 1098 consagra como finalidad de las 

ñsancionesò, la protección, educación y restauración23.  

 

Artículo178. Finalidad de las sanciones. Las sanciones señaladas en el artículo 

anterior tienen una finalidad protectora, educativa y restaurativa, y se aplicarán 

con el apoyo de la familia y de especialistas.  

El juez podrá modificar en función de las circunstancias individuales del 

adolescente y sus necesidades especiales las medidas impuestas. 

 

El Juez en función de las circunstancias individuales del adolescente y sus 

necesidades especiales, puede modificar las medidas (sanciones) impuestas (art. 

178 inc. 2do.).  

 

 

Ahora bien, podemos observar que en el Artículo179. Criterios para la 

definición de las sanciones. Nos indica cuales son las  sanciones aplicables que 

                                                           
23 Se establece (art. 178), que con el apoyo de especialistas y la familia, la sanción tiene las 

siguientes finalidades: - protectora - educativa ï restaurativa.  
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deben tenerse en cuenta para los jóvenes infractores de la ley penal y el código de 

Infancia y la adolescencia las define así: 

 

1. La naturaleza y gravedad de los hechos.  

2. La necesidad del adolescente y las necesidades de la sociedad. 

3. La edad del adolescente.  

4. La aceptación de cargos por el adolescente. 

5. El incumplimiento de los compromisos adquiridos con el Juez. 

6. El incumplimiento de las sanciones24.  

7. Otros aspectos complementarios como son: 

 

 -Daño real o potencial creado. 

 -La naturaleza de las causales que agraven o atenúen la punibilidad. 

 -La intensidad del dolo, la preterintención o la culpa concurrentes. 

 -La necesidad de sanción y la función que ella ha de cumplir en el caso         

concreto. 

-En la tentativa, el mayor o menor grado de aproximación al momento 

consumativo. 

                                                           
24

 Ley 1098 de 2006. Código para la Infancia y la Adolescencia. 
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 -En la complicidad, el mayor o menor grado de eficacia de la contribución o 

ayuda. 

                 

Parágrafo1º Al computar la privación de la libertad en centro de atención 

especializada, la autoridad judicial deberá descontar el período de internamiento 

preventivo al que haya sido sometido el adolescente.  

 

Parágrafo2º Los adolescentes entre 14 y 18 años que incumplan cualquiera de 

las sanciones previstas en este Código, terminarán el tiempo de sanción en 

internamiento. 

 

El incumplimiento por parte del adolescente del compromiso de no volver a 

infringir la ley penal, ocasionará la imposición de la sanción de privación de 

libertad por parte del juez. 

 

Artículo180. Derechos de los adolescentes durante la ejecución de las 

sanciones.25 Durante la ejecución de las sanciones, el adolescente tiene los 

                                                           
25

 Los artículos 79, 82, 87, 145, 146, 157, 158, 177, 180-4, 189, 193-2-4-8, 194, 195, 197 entre otros, consagran múltiples 
funciones a cargo de los Defensores y Defensoras de Familia, lo que deja entrever que este es el servidor público que con 
preponderancia debe responder por el ñinter®s superior del menorò, pues además de tener concretas funciones en tal 
sentido, hace parte del ICBF, entidad a la que corresponde asumir, en términos generales, la protección integral de los 
niños, niñas y adolescentes.  
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siguientes derechos, además de los consagrados en la Constitución Política y en 

el presente código:  

 

1. Ser mantenido preferentemente en su medio familiar siempre y cuando este 

reúna las condiciones requeridas para su desarrollo.  

2. Recibir información sobre el programa de atención especializada en el que se 

encuentre vinculado, durante las etapas previstas para el cumplimiento de la 

sanción.  

3. Recibir servicios sociales y de salud por personas con la formación profesional 

idónea, y continuar su proceso educativo de acuerdo con su edad y grado 

académico. 

4. Comunicarse reservadamente con su apoderado o defensor público, con el 

defensor de familia, con el Fiscal y con la autoridad judicial.  

5. Presentar peticiones ante cualquier autoridad y a que se le garantice la 

respuesta.  

6. Comunicarse libremente con sus padres, representantes o responsables, salvo 

prohibición expresa de la autoridad judicial.  

7. A que su familia sea informada sobre los derechos que a ella le corresponden y 

respecto de la situación y los derechos del adolescente.  
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Artículo181. Internamiento preventivo. En cualquier momento del proceso y 

antes de la audiencia de juicio, el juez de control de garantías, como último 

recurso, podrá decretar la detención preventiva cuando exista:  

1. Riesgo razonable de que el adolescente evadirá el proceso.  

2. Temor fundado de destrucción u obstaculización de pruebas.  

3. Peligro grave para la víctima, el denunciante, el testigo o la comunidad.  

 

Parágrafo1º. El internamiento preventivo no procederá sino en los casos en que, 

conforme a la gravedad del delito sería admisible la privación de libertad como 

medida. Se ejecutará en centros de internamiento especializados donde los 

adolescentes procesados deben estar separados de los ya sentenciados.  

 

Parágrafo2º. El internamiento preventivo no podrá exceder de cuatro meses, 

prorrogable con motivación, por un mes más. Si cumplido este término el juicio no 

ha concluido por sentencia condenatoria, el Juez que conozca del mismo lo hará 

cesar, sustituyéndola por otra medida como la asignación a una familia, el traslado 

a un hogar o a una institución educativa. 
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Mientras se encuentren bajo custodia, los adolescentes recibirán cuidados, 

protección y toda la asistencia social, educacional, profesional, sicológica, médica 

y física que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y características 

individuales. 

Centro de Internamiento Preventivo.
26

 
 

FINALIDAD INGRESO PERMANENCIA Y 
ROTACIÒN 

SEGURIDAD 

Evitar que el adolescente 
evada el proceso, 
obstaculice pruebas o  
Cause mayor daño a la 
víctima, denunciante, 
testigo o la Comunidad. 
Desde el punto de vista 
pedagógico y de 
atención, propiciar 
espacios de reflexión y 
crecimiento al 
adolescente y su familia, 
de tal forma que el paso 
por la institución se 
convierta en una 
experiencia de cambio 
positivo y preparación 
para resarcimiento del 
daño si se llegara a 
comprobar su autoría. 
Igualmente brindar 
oportunidades para 
identificar y desarrollar 
habilidades, fortalecer 
vínculos y propiciar 
conexión con redes que 
contribuyan a su 
desarrollo humano. 
(Prevención frente a la 
reincidencia y apoyo 
para facilitar continuidad 
en el proceso educativo) 

La vinculación de un 
adolescente se realizará 
por orden del juez de 
control de garantías, 
como último recurso 
conforme a la gravedad 
del delito y será 
admisible la privación de 
libertad cuando exista: 
Riesgo razonable de que 
el adolescente evadirá el 
proceso. Temor fundado 
de destrucción u 
obstaculización de 
pruebas. Peligro grave 
para la víctima, el 
denunciante, el testigo o 
la comunidad. 

Valoración al ingreso y 
egreso.  La permanencia 
no podrá exceder los 
cuatro (4) meses, 
prorrogables con 
motivación, por un (1) 
mes más. Si cumplido 
este término, el juicio no 
ha concluido por 
sentencia condenatoria, 
el Juez que conozca del 
mismo lo hará cesar, 
sustituyendo la medida 
por otra como la 
asignación a una familia, 
el traslado a un hogar o 
a una institución 
educativa. 
Se presta servicios de 
salud y nutrición. 
Igualmente, los Centros 
de Internamiento 
preventivo y Atención 
Especializada, deberán 
estar completamente 
separados de los sitios 
de detención y reclusión 
para adultos. Con base 
en la permanencia, se 
estima una rotación de 
tres (3) adolescentes por 
cupo al año. 

Por ser una institución 
privativa de la libertad, 
debe contar con las 
medidas de seguridad 
necesarias a fin de evitar 
la evasión de los 
adolescentes, para lo 
cual es necesario 
coordinar con la Policía 
de Infancia y 
Adolescencia, una de 
cuyas funciones es 
brindar la seguridad a 
estas Instituciones 
(Artículo 89, numeral 16) 
Los adolescentes No 
podrán salir del Centro 
de Internamiento 
Preventivo salvo que 
medie autorización 
expedida por el Juez 
competente. 

 

 

                                                           
26 Lineamiento Técnico Administrativo Para la Atención de adolescentes en el sistema de Responsabilidad penal para 

Adolescentes ï SRPA 
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Artículo182. La amonestación. Es la recriminación que la autoridad judicial le 

hace al adolescente sobre las consecuencias del hecho delictivo y la exigencia de 

la reparación del daño. En todos los casos deberá asistir a un curso educativo 

sobre respeto a los derechos humanos y convivencia ciudadana que estará a 

cargo del Instituto de Estudios del Ministerio Público.  

 

En caso de condena al pago de perjuicios, el funcionario judicial exhortará al niño, 

niña o adolescente y a sus padres a su pago en los términos de la sentencia.  

 

Artículo183. Las reglas de conducta. Es la imposición por la autoridad judicial al 

adolescente de obligaciones o prohibiciones para regular su modo de vida, así 

como promover y asegurar su formación. Esta sanción no podrá exceder los dos 

(2) años.  

 

Artículo184. La prestación de servicios sociales a la comunidad. Es la 

realización de tareas de interés general que el adolescente debe realizar, en forma 

gratuita, por un período que no exceda de 6 meses, durante una jornada máxima 

de ocho horas semanales preferentemente los fines de semana y festivos o en 

días hábiles pero sin afectar su jornada escolar.  
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Parágrafo. En todo caso, queda prohibido el desempeño de cualquier trabajo que 

pueda ser peligroso o que entorpezca la educación del adolescente, o que sea 

nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.  

 

El código de la infancia y la adolescencia se¶ala en el art.185. ñla libertad 

vigilada. Es la concesión de la libertad que da la autoridad judicial al adolescente 

con la condición obligatoria de someterse a la supervisión, la asistencia y la 

orientación de un programa de atención especializada. Esta medida no podrá 

durar m§s de dos a¶osò.  

 

Modalidades de Atención para las Sanciones
27

  

MODALIDAD LEY 
1098/06 

DEFINICIÓN OBJETIVOS SERVICIOS QUE 

COMPRENDE 

PERM 
ANEN 
CIA/ 
ROTA 
CIÓN 

PRESTACIÓN 
DE 
SERVICIOS A 
LA 
COMUNIDAD 

Art. 184 Es la sanción en la cual 
los adolescentes  
desarrollan tareas en el 
medio comunitario del 
municipio de residencia, 
con la orientación de un 
profesional. 
La sanción podrá tener 
una duración que no 
exceda los 6 meses, con 
una jornada máxima de 
ocho horas semanales  
referentemente los fines 

Restitución o 
reparación del 
daño no a la 
victima 
individualmente 
considerada 
sino a la 
sociedad,  
víctima 
secundaria del 
hecho punible. 
Vincular la 
naturaleza del 

Valoración al ingreso y 
egreso. 
Actividades con la 
comunidad:  articipación 
en campañas de cuidado y 
conservación del medio 
ambiente. 
Acompañamiento de 
población vulnerable: 
ancianos, enfermos, niños 
en situación de 
calle, desplazados, 
víctimas de desastres 

Dos 
(2) 
adolesc 
entes 
por 
cupo al 
año 
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de semana y festivos o en 
días hábiles pero sin 
afectar su jornada escolar. 
Se recomienda considerar 
como mínimo para esta 
sanción 3 meses, de tal 
forma que el proceso 
tenga un impacto real en 
el adolescente. 

servicio  prestado 
con el 
delito a ser 
sancionado o con 
el daño causado 
para despertar en 
el adolescente la 
responsabilidad 
por sus actos. 
Oportunidad  
constructiva y 
proactiva de 
reparar el daño 
cometido,  
mejorar la 
percepción sobre 
sí mismo y su 
valor social, para 
finalmente 
integrarse a la 
sociedad de la 
que estaba en 
muchos casos 

excluido 

naturales. 
Acompañamiento de 
actividades lúdicas, 
recreativas y deportivas. 
Apoyo en programas 
sociales dirigidos a 
poblaciones específicas 
(discapacidad, prevención 
de desastres, consumo de 
sustancias psicoactivas, 
campañas de salud y 
vacunación, entre otros). 
Oficios relacionados con el 
mantenimiento y 
estética de la ciudad: aseo, 

jardinería entre otros 

 

Artículo185. La libertad vigilada28. Es la concesión de la libertad que da la 

autoridad judicial al adolescente con la condición obligatoria de someterse a la 

supervisión, la asistencia y la orientación de un programa de atención 

especializada. Esta medida no podrá durar más de dos años.  

 

Antes, el código del menor se¶alaba en el art. 207 ñla medida de libertad vigilada 

consiste en la entrega del menor a sus representantes legales, parientes o 

personas de quienes dependa, con la obligación de aceptar los programas, la 

orientación y el seguimiento del juzgado o del instituto colombiano de bienestar 

familiar, por conducto de funcionarios delegados para el efecto y el compromiso de 

                                                           
28

 Ley 1098 de 2006. Código de la Infancia y la Adolescencia. 
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presentarse periódicamente ante el juez. Los funcionarios delegados para el 

cumplimiento de la medida de libertad asistida, deberán escogerse entre 

profesionales y personas con conocimientos y aptitudes en el tratamiento de 

menoresò. 
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Libertad Vigilada29 

MODALIDAD LEY 
1098/06 

DEFINICIÓN OBJETIVOS SERVICIOS QUE 

COMPRENDE 

PERM 
ANEN 
CIA/ 
ROTA 
CIÓN 

MODALIDAD LEY 
1098/06 

Es la sanción en la cual 
se desarrollan 
intervenciones 
psicosociales grupales e 
individuales con los 
adolescentes y su familia.  
La sanción podrá tener 
una duración que no 
exceda los 2 años y el 
servicio debe ubicarse en 
el municipio de domicilio 
del adolescente. 
Se recomienda considerar 
como mínimo para esta 
sanción 6 meses, de tal 
forma que el proceso 
tenga un impacto real en 
el adolescente. 

Fortalecimiento 
del adolescente 
en su desarrollo 
individual, con la 
red familiar 
o con personas 
significativas para 
el. 
Debe ser 
protectora 
educativa y 
restaurativa y se 
aplicará con el 
apoyo de la 
familia y de 
especialistas. 
Fortalecer  
demás en el 
adolescente su 
capacidad de 
actuar en el 
reconocimiento 
de la 
responsabilidad 
por sus 
actos, el respeto 
por los 
derechos de los 
demás, la 
reparación a las 
personas 
afectadas y la 
búsqueda de 
su desarrollo 
humano 
integral. 
Brindar aporte 

nutricional 

Valoración al ingreso y 
egreso. 
Se realiza un mínimo de 
diez (10) intervenciones en 
el mes, las cuales pueden 
desarrollarse a nivel 
individual, con la red 
familiar o con personas 
significativas para el 
adolescente. Las 
intervenciones pueden ser: 
terapia familiar, 
psicoterapia individual, 
grupos de apoyo, visitas al 
medio socio familiar, 
entrevistas con los padres 
o redes socioïfamiliares. 
Promoción de acciones 
formativas con el 
fortalecimiento de los lazos 
afectivos, desarrollo de 
habilidades de 
comunicación y de solución 
pacífica de conflictos, 
fortalecimiento de la 
autoestima y tolerancia. 
Generar encuentros de 
intercambio 
intergeneracional de 
acuerdo con la situación 
de cada adolescente. 
Gestión y acompañamiento 
en la integración escolar, y 
acciones de nivelación 
académica. 
Desarrollo de competencias 
laborales. 
Actividades culturales y 
lúdicas. Actividades de 
prevención de situaciones 
de riesgo. 
Orientación, formación y 

asesoría a la familia. 

No se 
Puede  
definir. 

 

                                                           
29 Lineamiento Técnico Administrativo Para la Atención de adolescentes en el sistema de Responsabilidad penal para 

Adolescentes ï SRPA 
 



                                                                                                                
Lecciones de Derecho Privado Tomo I    

 
 
 

 
 
 
 
 

69 

 

ARTICULO 186. MEDIO SEMICERRADO. Es la vinculación del adolescente a un 

programa de atención especializado al cual deberán asistir obligatoriamente 

durante horario no escolar o en los fines de semana. Esta sanción no podrá ser 

superior a tres años. 

 

Antes, en el código del menor no había definición de esta clase de medida, pues la 

engloba en la medida de ubicación. 

Medio Semicerrado 

MODALIDAD LEY 
109

8/06 

DEFINICIÓN OBJETIVOS SERVICIOS QUE 

COMPRENDE 

PERM 
ANEN 
CIA/ 
ROTA 
CIÓN 

MEDIO 
SEMICERRA
DO - 
EXTERNADO 

Art. 
186 

Es la sanción en la 
cual se desarrolla 
una  jornada integral 
durante cuatro (4)  
horas diarias alterna 
a la jornada escolar. 
La sanción podrá 
tener una duración 
que no exceda los 3 
años. 
Se recomienda  
considerar como 
mínimo para esta 
sanción 6 meses, de 
tal forma que el 
proceso tenga un 
impacto real en el 
adolescente. 

Debe ser protectora educativa y 
restaurativa y se aplicará con el 
apoyo de la familia y de 
especialistas. 
Fortalecer en el adolescente su 
capacidad de actuar en el 
reconocimiento de la 
responsabilidad por sus actos, el 
respeto por los derechos de los 
demás, la 
reparación a las personas 
afectadas y la búsqueda de su 
desarrollo  humano  integral. 
Generar  condiciones de 
desarrollo humano para 
prevenir la ocurrencia de 
nuevas infracciones por 
parte del adolescente. 
Brindar aporte nutricional. 

Valoración al ingreso y 
egreso. 
Las intervenciones pueden 
ser: terapia 
familiar, psicoterapia 
individual, grupos de apoyo, 
visitas al medio socio-
familiar, entrevistas con los 
padres o redes socioï
familiares. 
Promoción de acciones 
formativas con el 
fortalecimiento de los lazos 
afectivos, 
desarrollo de habilidades de 
comunicación y 
de solución pacífica de 
conflictos, fortalecimiento de 
la autoestima y tolerancia. 
Generar encuentros de 
intercambio 
intergeneracional de 
acuerdo con la situación de 
cada adolescente. 
Gestión y acompañamiento 
a la integración escolar y 
acciones de nivelación 
académica. 

No 
mayor 
de dos 
(2) 
niños 
cupo al 
año 
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Desarrollo de competencias 
laborales. 
Actividades culturales y 
lúdicas. Actividades de 
prevención de situaciones 
de riesgo. 
Orientación, formación y 
asesoría a la familia, 
Alimentación, dotación de 
aseo personal, 
locativa, talento humano, 
servicios públicos 
domiciliarios, trasporte, 
papelería y demás 
componentes necesarios 
para garantizar la atención 
de los niños, niñas y 
adolescentes. 

MEDIO 
SEMICERRAD
O - 
SEMI 
INTERNADO 

 Es la sanción en la 
cual 
se desarrolla una 
jornada 
integral durante ocho 
(8) horas diarias. 
La sanción podrá 
tener una duración 
que no exceda los 3 
años. Se recomienda 
considerar como 
mínimo 
para esta sanción 6 
meses, de tal forma 
que el proceso tenga 
un impacto real en el 

adolescente. 

Vincular a los adolescentes 
en aulas regulares o en 
programas que desarrollen 
adaptaciones y 
adecuaciones en los currículos 
educativos. 
Debe ser protectora educativa y 
restaurativa y se 
aplicará con el apoyo de la 
familia y de especialistas. 
Fortalecer en el adolescente su 
capacidad de actuar en el 
reconocimiento de la 
responsabilidad por sus actos, el 
respeto por los derechos de los 
demás, la reparación a las 
personas afectadas y la 
búsqueda de su desarrollo 
humano integral. 
Generar condiciones de 
desarrollo humano para prevenir 
la ocurrencia de nuevas  
infracciones por 
parte del adolescente. 

Brindar aporte nutricional 

Valoración al ingreso y 
egreso. 
Las intervenciones pueden 
ser: terapia familiar, 
psicoterapia individual, 
grupos de apoyo, visitas al 
medio socio-familiar, 
entrevistas con los padres o 
redes socioï familiares. 
Promoción de acciones 
formativas con el 
fortalecimiento de los lazos 
afectivos, desarrollo de 
habilidades de comunicación 
y de solución pacífica de 
conflictos, fortalecimiento de 
la autoestima y tolerancia. 
Generar encuentros de 
intercambio intergeneracional 
de acuerdo con la situación 
de cada adolescente. 
Gestión y acompañamiento a 
la integración escolar y 
acciones de nivelación 
académica. Desarrollo de 
competencias laborales. 
Actividades culturales y 
lúdicas. Actividades de 
prevención de situaciones de 
riesgo. Orientación, 
formación y asesoría a la 
familia, Alimentación, 
dotación de aseo personal, 
locativa, talento humano, 
servicios públicos 
domiciliarios, trasporte, 
papelería y demás 
componentes necesarios 
para garantizar la 

atención de los niños, niñas 
y adolescentes 

No 
mayor 
de dos 
(2) 
niños/c 
upo al 

año. 

MEDIO 
SEMICERRAD

 Es la sanción en la 
cual 

Permitir al adolescente la 
vida  comunitaria. 

Valoración al ingreso y 
egreso. 

Un (1) 
adolesc 
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O - 
INTERNADO 

ABIERTO 

el adolescente es 
ubicado en una 
institución abierta, 
que presta servicio 
las 24 
horas del día, no 
implica 
medidas de 
seguridad ni 
constituye privación 
de libertad. La 
sanción podrá tener 
una duración que no 
exceda los 3 años. 
Se recomienda 
considerar como 
mínimo para esta 
sanción 12 meses, de 
tal forma que el 
proceso tenga un 
impacto real en el 
adolescente. 

Desarrollar actividades 
relacionadas con salud, 
educación, capacitación, 
recreación, cultura, lúdica. 
Brindar aporte nutricional de 
acuerdo con los estándares. 
Propiciar espacios de 
intervención y participación 
de los adolescentes y sus 
familias durante todas las etapas 
del proceso de atención. 
Propiciar espacios de reflexión 
frente al daño causado con el fin 
de sensibilizar y prevenir la 
reincidencia en la comisión de 
delitos. 

Acceso a la educación 
formal, técnica y tecnológica. 
Vinculación y participación 
del adolescente y su familia 
en las actividades durante 
todo el proceso de atención. 
Dotación locativa  
Dotación personal 
Dotación escolar, servicio de 
alimentación y salud. 
Talento humano 
especializado, servicios 
públicos domiciliarios, 
transporte, alimentación, 
papelería y demás 
componentes para garantizar 
la atención. 
Módulos separados por 
género, edad y modalidad. 
Todas las anteriores de 
conformidad con lo 
establecido en los 
estándares. 

ente 
por 
cupo/a 

ño. 

ARTICULO 187. La privación de la libertad. La privación de la libertad en centro 

de atención especializada se aplicará a los adolescentes mayores de dieciséis 

(16) y menores de dieciocho (18) años que sean hallados responsables de la 

comisión de delitos cuya pena mínima establecida en el Código Penal sea o 

exceda de (6) años de prisión. En estos casos, la privación de libertad en centro 

de atención especializada tendrá una duración de uno (1) hasta cinco (5) años. 

 

En los casos en que los adolescentes mayores de catorce (14) y menores de 

dieciocho (18) años sean hallados responsables de homicidio doloso, secuestro o 

extorsión, en todas sus modalidades, la privación de la libertad en centro de 

atención especializada tendrá una duración de dos (2) hasta ocho (8) años. 

 



                                                                                                                
Lecciones de Derecho Privado Tomo I    

 
 
 

 
 
 
 
 

72 

Parte de la sanción impuesta podrá ser sustituida por el establecimiento de 

presentaciones periódicas, servicios a la comunidad, el compromiso de no volver a 

delinquir y guardar buen comportamiento, por el tiempo que fije el juez. El 

incumplimiento de estos compromisos acarreará la pérdida de estos beneficios y 

el cumplimiento del resto de la sanción inicialmente impuesta bajo privación de 

libertad. 

 

Parágrafo. Si estando vigente la sanción de privación de la libertad el adolescente 

cumpliere los dieciocho (18) años, ésta podrá continuar hasta que este cumpla los 

veintiún (21) años. En ningún caso esta sanción podrá cumplirse en sitios 

destinados a infractores mayores de edad. 

Los Centros de Atención Especializada tendrán una atención diferencial entre los 

adolescentes menores de dieciocho (18) años y aquellos que alcanzaron su 

mayoría de edad y deben continuar con el cumplimiento de la sanción. Esta 

atención deberá incluir su separación física al interior del Centro. 

 
MODALIDAD LEY 

1098/06 
DEFINICIÓN OBJETIVOS SERVICIOS QUE 

COMPRENDE 

PERM 
ANEN 
CIA/ 
ROTA 
CIÓN 

CENTRO DE 
ATENCIÓN 

ESPECIALIZA
DA 

Art. 187 Es el lugar donde son 
ubicados por orden 
judicial los adolescentes 
cuando han sido hallados 
responsables de la 
comisión de un delito. 
Es una sanción privativa 

Propiciar  
espacios de 
intervención y 
participación 
de los 
adolescentes y 

Valoración al ingreso y 
egreso. Acceso a la 
educación formal, técnica y 
tecnológica. Vinculación y 
participación del adolescente 
y su familia en las 
actividades durante todo el 

Un (1) 
adole
scent
e 
por 
cupo/
año 
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de libertad en medio 
institucional en la cual 
permanece el adolescente 
hasta tanto la sanción 
cese o se modifique. 
La sanción podrá tener 
una duración que no 
exceda los 8 años. 
Se recomienda considerar 
como mínimo para esta 
sanción 12 meses, de tal 
forma que el proceso 
tenga un impacto real en 

el adolescente 

sus familias 
durante todas 
las etapas del 
proceso de 
atención. 
Propiciar  
espacios de 
reflexión frente 
al daño 
causado con el 
fin de 
sensibilizar y 
prevenir la 
reincidencia en 
la comisión de 
delitos. 

proceso de atención. 
Dotación locativa  
Dotación personal 
Dotación escolar, servicio de 
alimentación y salud. 
Talento humano 
especializado, servicios 
públicos domiciliarios, 
transporte, papelería y 
demás componentes para 
garantizar la atención. 
Módulos separados por 
género, edad y modalidad. 
Todas las anteriores de 
conformidad con lo 
establecido en los 
estándares. 

 
 

 

A pesar que no alude expresamente a la discrecionalidad del juez, tácitamente la 

contempla al señalar los criterios para la fijación de la sanción y permitir la 

modificaci·n de las ñmedidas impuestasò. Esto permitir§ aplicar la flexibilidad 

recomendada en los instrumentos internacionales y reconocer las necesidades del 

adolescente.  

 

Los lineamientos técnicos de las sanciones las tendrá a cargo el ICBF quien 

además se encargará de la ejecución de las mismas, el juez las controlará y la 

Policía de la Infancia y la adolescencia prestará el apoyo en materia de seguridad.  

 

Otros Servicios de atención. 

MODALIDAD DEFINICIÓN OBJETIVOS 
 

APOYO 
Es un servicio en medio socio-familiar 
que consiste en brindar apoyo a los 

Apoyar al adolescente y su familia en 
las gestiones y procesos que sean 
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POSTINSTITUCIONAL adolescentes que han egresado del 
Centro de Atención Especializada y 
del Internado Abierto, para favorecer 
su integración familiar y social por 
un término no menor a un año Este 
servicio deberá ser prestado por un 
profesional del área psicosocial. 

necesarias para su vinculación a los 
servicios, Centros y redes para su 
plena integración familiar y social. 
Asegurar las condiciones para el 
ejercicio pleno de los derechos del 
adolescente en su medio familiar y 
social.  Prevenir nuevos 
comportamientos delictivos 

 

 

Artículo. 188. Derechos de los adolescentes privados de libertad. Además de 

los derechos consagrados en la Constitución Política y en la presente ley, el 

adolescente privado de libertad tiene los siguientes derechos:  

1. Permanecer internado en la misma localidad, municipio o distrito o en la más 

próxima al domicilio de sus padres, representantes o responsables.  

2. Que el lugar de internamiento satisfaga las exigencias de higiene, seguridad y 

salubridad, cuente con acceso a los servicios públicos esenciales y sea 

adecuado para lograr su formación integral.  

3. Ser examinado por un médico inmediatamente después de su ingreso al 

programa de atención especializada, con el objeto de comprobar anteriores 

vulneraciones a su integridad personal y verificar el estado físico o mental que 

requiera tratamiento. 

Continuar su proceso educativo de acuerdo con su edad y grado académico.  

5. Que se le mantenga en cualquier caso separado de los adultos.  
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6. Derecho a participar en la elaboración del plan individual para la ejecución de la 

sanción.  

7. Derecho a recibir información sobre el régimen interno de la institución, 

especialmente sobre las sanciones disciplinarias que puedan serle aplicables y 

sobre los procedimientos para imponerlas y ejecutarlas.  

8. No ser trasladado arbitrariamente del programa donde cumple la sanción. El 

traslado sólo podrá realizarse por una orden escrita de la autoridad judicial.  

9. No ser sometido a ningún tipo de aislamiento.  

10. Mantener correspondencia y comunicación con sus familiares y amigos, y 

recibir visitas por lo menos una vez a la semana.  

11. Tener acceso a la información de los medios de comunicación.  

 

Artículo189. Imposición de la sanción30. Concluidos los alegatos de los 

intervinientes en la audiencia del juicio oral el juez declarará si hay lugar o no a la 

imposición de medida de protección, citará a audiencia para la imposición de la 

sanción a la cual deberá asistir la Defensoría de Familia para presentar un estudio 

que contendrá por lo menos los siguientes aspectos: situación familiar, económica, 

social, psicológica y cultural del adolescente y cualquier otra materia que a juicio 

                                                           
30

Corresponde al Defensor de Familia realizar el estudio de la situación familiar, económica, social, sicológica y cultural del 
adolescente y cualquier otra materia relevante y presentarlo ante el Juez de cara a la imposición de la sanción o medida. 
Este informe lo rinde en audiencia (arts. 157 y 189 de la ley 1089).  
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del funcionario sea de relevancia para imposición de la sanción. Escuchada la 

defensoría de familia el juez impondrá la sanción que corresponda. 

 

Las sanciones se impondrán en la audiencia de juicio oral que debe ser continua y 

privada, so pena de nulidad. Si la audiencia de juicio no puede realizarse en una 

sola jornada, continuará durante todas las audiencias consecutivas que fueren 

necesarias hasta su conclusión. Se podrá suspender por un plazo máximo de 10 

días hábiles y la interrupción por más tiempo conlleva a la nueva realización del 

debate desde su inicio.  

 

Artículo190.Sanción para contravenciones de policía cometidas por 

adolescentes. Las contravenciones de policía cometidas por adolescentes serán 

sancionadas de la siguiente manera:  

Será competente para conocer el proceso y sancionar el Comisario de Familia del 

lugar donde se cometió la contravención o en su defecto el Alcalde Municipal. 

 

Cuando la contravención dé lugar a sanciones pecuniarias, estas serán impuestas 

a quien tenga la patria potestad o la custodia y éste será responsable de su pago, 

el cual podrá hacerse efectivo por jurisdicción coactiva.  
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Las contravenciones de tránsito cometidas por adolescentes entre los 15 y los 18 

años serán sancionadas por los Comisarios Familia o en su defecto por el Alcalde 

Municipal.  

 

Para la sanción de contravenciones cometidas por adolescentes se seguirán los 

mismos procedimientos establecidos para los mayores de edad, siempre que sean 

compatibles con los principios de este Código y, especialmente, con los 

contemplados en el presente Título.  

 

Artículo191. Detención en flagrancia. El adolescente sorprendido en flagrancia 

será conducido de inmediato ante el Fiscal delegado para la autoridad judicial, 

quien dentro de las 36 horas siguientes lo presentará al juez de control de 

garantías y le expondrá cómo se produjo la aprehensión. Por solicitud del fiscal, la 

cual contendrá la acusación, el juez de control de garantías enviará la actuación al 

juez de conocimiento para que este cite a audiencia de juicio oral dentro de los 10 

días hábiles siguientes. En lo demás se seguirá el procedimiento penal vigente, 

con las reglas especiales del proceso para adolescentes establecidas en el 

presente libro. 

Este joven debe estar en un CENTRO TRANSITORIO: 
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Con el fin de que el adolescente pueda estar en un lugar adecuado mientras que 

el Fiscal competente resuelve si es procedente presentar el caso ante el Juez de 

Garant²as se han creado los ñCentros Transitoriosò proceso para el cual cuenta 

con 36 horas de acuerdo con el artículo 191 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia. En el Distrito de Cartagena queda ubicado en Zaragocilla y es 

común mente conocido como ASOMENORES. 
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4.1  PROCEDIMIENTOS ESPECIALES CUANDO LOS NIÑOS, LAS NIÑAS O 

LOS ADOLESCENTES SON VÍCTIMAS DE DELITOS 

 

Artículo192. Derechos especiales de los niños, las niñas y los adolescentes 

víctimas de delitos. En los procesos por delitos en los cuales los niños, las niñas 

o los adolescentes sean víctimas el funcionario judicial tendrá en cuenta los 

principios del interés superior del niño, prevalencia de sus derechos, protección 

integral y los derechos consagrados en los Convenios Internacionales ratificados 

por Colombia, en la Constitución Política y en esta ley.  

 

Artículo193. Criterios para el desarrollo del proceso judicial de delitos en los 

cuales son víctimas los niños, las niñas y los adolescentes víctimas de los 

delitos. Con el fin de hacer efectivos los principios previstos en el artículo anterior 

y garantizar el restablecimiento de los derechos, en los procesos por delitos en los 
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cuales sean víctimas los niños, las niñas y los adolescentes la autoridad judicial 

tendrá en cuenta los siguientes criterios específicos: 

 

Dará prioridad a las diligencias, pruebas, actuaciones y decisiones que se han de 

tomar.  

2. Citará a los padres, representantes legales o a las personas con quienes 

convivan, cuando no sean éstos los agresores, para que lo asistan en la 

reclamación de sus derechos. Igualmente, informará de inmediato a la 

Defensoría de Familia, a fin de que se tomen las medidas de verificación de la 

garantía de derechos y restablecimiento pertinentes, en los casos en que el 

niño, niña o adolescente víctima carezca definitiva o temporalmente de padres, 

representante legal, o estos sean vinculados como autores o partícipes del 

delito.  

3. Prestará especial atención para la sanción de los responsables, la indem-

nización de perjuicios y el restablecimiento pleno de los derechos vulnerados.  

4. Decretará de oficio o a petición de los niños, las niñas y los adolescentes 

víctimas de delitos, de sus padres, representantes legales, del defensor de 

familia o del Ministerio Público, la práctica de las medidas cautelares 

autorizadas por la ley para garantizar el pago de perjuicios y las indem-
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nizaciones a que haya lugar. En estos casos no será necesario prestar 

caución.  

5. Tendrá especial cuidado, para que en los procesos que terminan por 

conciliación, desistimiento o indemnización integral, no se vulneren los 

derechos de los niños, las niñas y los adolescentes víctimas del delito.  

6. Se abstendrá de aplicar el principio de oportunidad y la condena de ejecución 

condicional cuando los niños, las niñas o los adolescentes sean víctimas del 

delito, a menos que aparezca demostrado que fueron indemnizados.  

7. Pondrá especial atención para que en todas las diligencias en que intervengan 

niños, niñas y adolescentes víctimas de delitos se les tenga en cuenta su 

opinión, su calidad de niños, se les respete su dignidad, intimidad y demás 

derechos consagrados en esta ley. Igualmente velará porque no se les 

estigmatice, ni se les generen nuevos daños con el desarrollo de proceso 

judicial de los responsables.  

8. Tendrá en cuenta la opinión de los niños, las niñas y los adolescentes víctimas 

de delitos en los reconocimientos médicos que deban practicárseles. Cuando 

no la puedan expresar, el consentimiento lo darán sus padres, representantes 

legales o en su defecto el defensor de familia o la Comisaría de Familia y a 

falta de éstos, el personero o el inspector de familia. Si por alguna razón no la 

prestaren, se les explicará la importancia que tiene para la investigación y las 
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consecuencias probables que se derivarían de la imposibilidad de practicarlos. 

De perseverar en su negativa se acudirá al juez de control de garantías quien 

decidirá si la medida debe o no practicarse.  

       Las medidas se practicarán siempre que sean estrictamente necesarias y 

cuando no representen peligro de menoscabo para la salud del adolescente. 

9. Ordenará a las autoridades competentes la toma de medidas especiales para 

garantizar la seguridad de los niños, las niñas y los adolescentes víctimas y/o 

testigos de delitos y de su familia, cuando a causa de la investigación del delito 

se hagan necesarias.  

10. Informará y orientará a los niños, las niñas y los adolescentes víctimas de 

delitos, a sus padres, representantes legales o personas con quienes convivan 

sobre la finalidad de las diligencias del proceso, el resultado de las 

investigaciones y la forma como pueden hacer valer sus derechos.  

11. Se abstendrá de decretar la detención domiciliaria, en los casos en que el 

imputado es miembro del grupo familiar del niño, niña o adolescente víctima 

del delito.  

12. En los casos en que un niño niña o adolescente deba rendir testimonio deberá 

estar acompañado de autoridad especializada o por un psicólogo, de acuerdo 

con las exigencias contempladas en la presente ley.  
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13. En las diligencias en que deba intervenir un niño, niña o adolescente, la 

autoridad judicial se asegurará de que esté libre de presiones o intimidaciones.  

 

Artículo194. Audiencia en los procesos penales. En las audiencias en las que 

se investiguen y juzguen delitos cuya víctima sea una persona menor de dieciocho 

(18) años, no se podrá exponer a la víctima frente a su agresor. Para el efecto se 

utilizará cualquier medio tecnológico y se verificará que el niño, niña o adolescente 

se encuentre acompañado de un profesional especializado que adecue el 

interrogatorio y contrainterrogatorio a un lenguaje comprensible a su edad. Si el 

juez lo considera conveniente en ellas sólo podrán estar los sujetos procesales, la 

autoridad judicial, el defensor de familia, los organismos de control y el personal 

científico que deba apoyar al niño, niña o adolescente.  

Artículo195. Facultades del defensor de familia en los procesos penales. En 

los procesos penales por delitos en los cuales sea víctima un niño, niña o 

adolescente, el defensor de familia podrá solicitar información sobre el desarrollo 

de la investigación, para efectos de tomar las medidas de verificación de la 

garantía de derechos y restablecimiento pertinentes.  

La modificación de la sanción se podrá lograr a través de solicitudes de la 

Defensa, de la Defensoría de Familia (en virtud de la garantía de derechos 

fundamentales de los niños, las niñas y los adolescentes). Para esto en la 
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audiencia que se cita para tal efecto, se presentará o expondrá un concepto sobre 

la situación actual del adolescente, la evolución y el cumplimiento del adolescente 

en la sanción y la procedibilidad de la modificación. 

Seguimiento: El seguimiento de la sanción se podrá adelantar de forma 

independiente por la Defensoría de Familia en los casos de los adolescentes 

judicializados, para la verificación del cumplimiento de las misma, su evolución y si 

es el caso solicitar modificación o cese de la misma, se podrá contar con el apoyo 

de de los informes remitidos por los Centros o Programas y complementar la labor 

adelantada por los equipos de seguimiento de la Defensoría de Familia. 

Es función del Juez que impuso la sanción, regular el cumplimiento de la misma y 

velar por el respeto y cumplimiento de los derechos fundamentales durante su 

ejecución. Para ello, debe conocer a los adolescentes a quien ha aplicado la 

sanción de privación de la libertad, reconocer su proceso dentro del Centro de 

Atención Especializada31, saber ¿qué hace?, ¿cómo está?, enterarse de su Plan 

de Atención Individual (PLATIN) y sus proyecciones ante la inclusión social. De 

igual manera, es función del Juez informar al adolescente y su familia sobre su 

situación procesal y los derechos que le corresponden a medida que avanza el 

tiempo en privación de libertad32. 

                                                           
31  La privación de la libertad en Centros de Atención Especializada se aplicará a los adolescentes mayores de dieciséis 

(16) y menores de dieciocho (18) años que sean hallados responsables de la comisión de delitos cuya pena mínima 
establecida en el Código Penal sea o exceda de seis (6) años de prisión. En estos casos la privación de libertad en Centro 
de Atención Especializada tendrá una duración de uno (1) hasta cinco (5) años. 
32 Lineamiento Técnico Administrativo Para la Atención de adolescentes en el sistema de Responsabilidad penal para 

Adolescentes ï SRPA 
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Artículo196. Funciones del representante legal de la víctima. Los padres o el 

representante legal de la persona niños, niñas y adolescentes, están facultados 

para intervenir en los procesos penales en que se investigue o juzgue un adulto 

por un delito en el cual sea víctima un niño, niña o adolescente como 

representante de éste, en los términos establecidos en el Código de 

Procedimiento Penal y para iniciar el incidente de reparación integral de perjuicios.  

Los niños y niñas víctimas tendrán derecho a ser asistidos durante el juicio y el 

incidente de reparación integral por un abogado (a) calificado que represente sus 

intereses aún sin el aval de sus padres y designado por el Defensor del Pueblo. 

 

Artículo197. Incidente de reparación integral en los procesos en que los 

niños, las niñas y los adolescentes son víctimas. En los procesos penales en 

que se juzgue un adulto por un delito en el cual sea víctima un niño, niña o 

adolescente, el incidente de reparación integral de perjuicios se iniciará de oficio si 

los padres, representantes legales o el defensor de Familia no lo hubieren 

solicitado dentro de los treinta días siguientes a la ejecutoria de la sentencia.  

 

Artículo198. Programas de atención especializada para los niños, las niñas y 

los adolescentes víctimas de delitos. El Gobierno Nacional, departamental, 
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distrital, y municipal, bajo la supervisión de la entidad rectora del Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar, diseñará y ejecutará programas de atención especializada 

para los niños, las niñas y los adolescentes víctimas de delitos, que respondan a 

la protección integral, al tipo de delito, a su interés superior y a la prevalencia de 

sus derechos.  

 

Artículo199. Beneficios y mecanismos sustitutivos. Cuando se trate de los 

delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la 

libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, 

niñas y adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:  

 

1. Si hubiere mérito para proferir medida de aseguramiento en los casos del 

artículo 306 de la Ley 906 de 2004, esta consistirá siempre en detención en 

establecimiento de reclusión. No serán aplicables en estos delitos las medidas no 

privativas de la libertad prevista en los artículos 307, literal b), y 315 de la Ley 906 

de 2004. 

 

2. No se otorgará el beneficio de sustitución de la detención preventiva en 

establecimiento carcelario por la de detención en el lugar de residencia, 

previsto en los numerales 1 y 2 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004.  
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3. No procederá la extinción de la acción penal en aplicación del principio de 

oportunidad previsto en el artículo 324, numeral 8, de la Ley 906 de 2004 para 

los casos de reparación integral de los perjuicios.  

4. No procederá el subrogado penal de Suspensión Condicional de la Ejecución 

de la Pena, contemplado en el artículo 63 del Código Penal.  

5. No procederá el subrogado penal de Libertad Condicional, previsto en el 

artículo 64 del Código Penal.  

6. En ningún caso el juez de ejecución de penas concederá el beneficio de 

sustitución de la ejecución de la pena, previsto en el artículo 461 de la Ley 906 

de 2004.  

7. No proceder§n las rebajas de pena con base en los ñpreacuerdos y ne-

gociaciones entre la fiscal²a y el imputado o acusadoò, previstos en los 

artículos 348 a 351 de la Ley 906 de 2004.  

8. Tampoco procederá ningún otro beneficio o subrogado judicial o administrativo, 

salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de 

Procedimiento Penal, siempre que esta sea efectiva.  

Parágrafo Transitorio. En donde permanezca transitoriamente vigente la Ley 

600 de 2000, cuando se trate de delitos a los que se refiere el inciso primero de 

este artículo no se concederán los beneficios de libertad provisional garantizada 
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por caución, extinción de la acción penal por pago integral de perjuicios, 

suspensión de la medida de aseguramiento por ser mayor de sesenta y cinco (65) 

años, rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión; ni se concederán los 

mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de 

ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de pena, y libertad 

condicional. Tampoco procederá respecto de los mencionados delitos la prisión 

domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar a ningún otro beneficio 

subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración 

consagrados en el Código de Procedimiento Penal siempre que esta sea efectiva.  

 

Artículo200. El artículo 119 de la Ley 599 de 2000 quedará así: 

Artículo119. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN PUNITIVA. Cuando con las 

conductas descritas en los artículos anteriores, concurra alguna de las 

circunstancias señaladas en el artículo 104 las respectivas penas se aumentarán 

de una tercera parte a la mitad. 

 

Cuando las conductas señaladas en los artículos anteriores se cometan en niños y 

niñas menores de catorce (14) años las respectivas penas se aumentaran en el 

doble". 
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5.  TABULACION DE ESTADISTICASE INTERPRETACION DE DATOS 

 

 

Los datos que a continuación detallamos corresponde a las estadísticas de los 

Juzgados Penales para Adolescentes con función de Control de Garantías 

Municipal de Cartagena que en su totalidad son cinco(5), y además los Juzgados 

Penales para Adolescentes con funciones de Conocimiento del Circuito de 

Cartagena, cuyos datos fueron suministrados por la Dirección Seccional de la 

Judicatura  de Bolívar, los datos van del 1 de junio de 2006 a fecha d corte de 30 

de junio de 2010. 

 

Gráfica 1. Juzgados Penales para Adolescentes con función de Control de 

Garantías Municipal de Cartagena 

 



                                                                                                                
Lecciones de Derecho Privado Tomo I    

 
 
 

 
 
 
 
 

91 

 
Fuente: Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar. 1 junio de 2009 a  30 de 

junio de 2010 

Podemos observar y llegar a concluir que en el período de 1 de junio de 2010 a 30 

de junio de 2010 en la ciudad de Cartagena, 314 adolescentes han entrado al 

Sistema de Responsabilidad para Adolescentes y que el Noventa y nueve por 

ciento (99%) fueron de sexo masculino y que tan solo el 1% corresponde al sexo 

femenino, en total 314 niños y 3 niñas. 

 

Gráfica 2.   Actuaciones Procesales de los  Juzgados Penales para 

Adolescentes con función de Control de Garantías Municipal de Cartagena 
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Fuente: Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar. 1 junio de 2009 a  30 de 

junio de 2010 

 

Dentro  de las Actuaciones Procesales de los  Juzgados Penales para 

Adolescentes con función de Control de Garantías Municipal de Cartagena, 

realizaron (53) legalizaciones de aprehensión, le formularon imputación a 234, 

Dispusieron Medida de Internamiento Preventivo a 64, expidieron 17 ordenes de 
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aprehensión, Se aplicó el principio de oportunidad en sólo 3 casos y no  solicitaron 

medidas de protección a víctimas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 3.   Audiencias y Actores del Proceso 
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Las audiencias y  los actores del Proceso a un año de la vigencia del S.R.P.A. en 

Cartagena se han realizado 348, con inasistencia del fiscal en 41 de ellas, 

inasistencia de las partes 47, inasistencia de los adolescentes en 133, inasistencia 

del defensor técnico, inasistencia de los defensores de familia en 28, fallas 

técnicas o sala no disponible en 6 casos, e indebida citación en 3 oportunidades. 
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Gráfica 4.  Total de providencias dictadas por el juez Penal para 

Adolescentes Municipal con función de Garantías en el periodo 

 

 
 

 

El total de providencias son Seiscientas Cuarenta (640) en donde 189 de ellas 

fueron autos interlocutorios, 311 autos de sustanciación y 140 sentencias. 

 

Gráfica 5. Recursos interpuestos contra providencias dictadas por el juez 
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Podemos interpretar que de los recursos interpuestos contra providencias sólo se 

presentaron 68 recursos de apelación y 15 de reposición, es decir, no se utilizó ni 

recurso de Casación, Súplica, Queja y Consulta en este período. 

 

 

Gráfica 6. Recursos decididos por superiores 
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De los recursos decididos por las Salas Penales y de Familia de los Tribunales 

Superiores de Distrito Judicial,  se confirmaron totalmente la decisión en 8 casos 

de autos y 14 de sentencias; los que modificaron la decisión solo  en 1 caso fue de 

un auto y ninguna sentencia;  se revocó la decisión en 7 autos y 4 sentencias; se 

decretó una sola nulidad en una sentencia y fueron inadmitidos 2 autos en dos 

casos. 

 
Gráfica 7. Procesos Archivados 
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Se archivaron definitivamente 38 procesos. 

 

 Juzgados Penales para Adolescentes con funciones de Conocimiento 

Circuito de Cartagena 

 

El análisis realizado a el anexo No. 1 de las estadísticas suministradas por el 

Consejo Seccional de la Judicatura, podemos observar que de los delitos  que 

tuvieron a su cargo los Juzgados de Conocimiento fueron:  Contra la vida e 

integridad personal: Lesiones personales, Homicidio; contra la Seguridad Pública y 

otros; Contra la Libertad, Integridad  y formación sexuales, actos sexuales 

abusivos, actos sexuales con menor de catorce; Contra el Patrimonio Económico: 

Hurto y Estafa. 
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Gráfica 8. Juzgados Penales para Adolescentes con función de Conocimiento Circuito  de Cartagena 

Delitos cometidos por los Adolescentes 
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Podemos ver según la gráfica que el delito más incurrido fue el Hurto, y que de los 

que tuvo conocimiento los Juzgados de Conocimiento fueron de 84 casos y en 32 

de ellos fueron sentenciados, y 38 de  los que incurrieron en el delito fueron 

hombres y ninguna mujer, tampoco se dieron fallos absolutorios, el juez de 

conocimiento aplicó solo dos tipos de sanciones: Libertad asistida en 27 casos, y 

en 9 caso otorgó privación de la Libertad en centro de atención especializado. 

 

En el Delito de Lesiones Personales, encontramos que 4 casos fueron atendidos y 

que a tres de los adolescentes se les hizo acusación y no se produjo ninguna 

sentencia. 

 

En el Delito de Homicidio:  16 casos fueron atendidos, en los que se sentenciaron 

3 adolescentes, se decretaron dos nulidades de autos, el tipo de sanción impuesta 

a estos adolescentes fueron de privación de la Libertad en centro de atención 

especializado. 

 

Contra la seguridad Pública y otros, fueron sentenciados 14 adolescentes de 21 

que ingresaron al S.R.P.A,  12 de ellos fueron de sexo masculino, ninguna mujer,  

y la sanción impuesta fue de libertad asistida en 12 adolescentes. 
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En el delito de  Integridad  y formación sexuales, actos sexuales abusivos, actos 

sexuales con menor de catorce:  11 fueron dispuestos para el juez de 

conocimiento, uno (1) sólo fue sentenciado y fue de sexo opuesto y fue impuesta 

la sanción de Libertad Asistida. 

Contra el patrimonio económico ï Estafa, se presentó en dos casos, no se produjo 

ninguna sentencia.ci 

Contra la salud pública - Tráfico de estupefacientes y otras infracciones, se 

presentó en 12 casos, se produjo una sentencia y la sanción impuesta fue la de 

Libertad Asistida. 

Gráfica 9. Decisión de Primera Instancia ïJuzgados Penales Para Adolescentes 

con Funciones de Conocimiento Circuito de Cartagena 
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Los jueces de primera instancia confirman 5 legalizaciones de captura en 

flagrancia, 8 medidas de internamiento preventivo y revocan 3 legalización de 

captura en flagrancia, 2 medidas de internamiento preventivo y otras decisiones de 

primera instancia.  
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Gráfica 10.  Control de Audiencias 
 

 
 

 

De 237 audiencias realizadas en los Juzgados Penales  para Adolescentes con 

funciones de conocimiento, inasistieron en 28 de ellas no asistió el fiscal, las 

partes en 4, inasistencia del Adolescente 4, Inasistencia del Defensor  técnico 26, 

Juez no disponible 1, Audiencias Suspendidas 8. 
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Gráfica 11.  Total de Providencias 
   

 
 
 

 
Gráfica 12.  Actuaciones Especiales  
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Gráfica 13.  Recursos interpuestos contra providencias dictadas por el juez 
 

 
 

Podemos ver que, el recurso de apelación se utilizó en 5 casos, y el de reposición 

en 2 casos. 

 

Gráfica 14.  Recursos decididos por superiores 
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De los recursos interpuestos confirman totalmente la decisión 1 tanto en autos 

como en sentencias,  modificaron las decisiones en 1 caso de sentencia, se 

decretó nulidad en 1 caso de una sentencia y fueron inadmitidos, desiertos o 

desistidos en 2. 

 

1

0 0 0

2

1 1

0

1

0
0

0,5

1

1,5

2

2,5

Confirman totalmente la decisiónModifican la decisiónRevocan la decisiónDecretan nulidadInadmitidos, desiertos o desistidos

Autos

Sentencias



                                                                                                                
Lecciones de Derecho Privado Tomo I    

 
 
 

 
 
 
 
 

108 

 
 

  

93

0

20

40

60

80

100

Procesos

Procesos archivados definitivamente

Procesos archivados 
definitivamente



                                                                                                                
Lecciones de Derecho Privado Tomo I    

 
 
 

 
 
 
 
 

109 

 

 

 

6.    DIFICULTADES DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDA PENAL PARA 

ADOLESCENTES EN CARTAGENA 

 

 

6.1   PROBLEMA HERMENEUTICO DE LA APLICACIÓN DEL  ART. 181, 187  

DE LA LEY 1098 DE 2006  con relación el art. 209 del Código Penal en el 

Delito tipificado como ñACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14ò. Viola el 

principio de legalidad declarado en el Código de Infancia y Adolescencia, la 

Constitución Política. 

 

Para la aplicación del mecanismo del Internamiento Preventivo en  los 

adolescentes que entran al S.R.P.A.  se tiene en cuenta lo estipulado en el 

par§grafo del art. 181 de la Ley 1098 de 2006, cuando dice: ñéEl internamiento 

preventivo no procederá sino en los casos en que, conforme a la gravedad del 

delito sería admisible la privación de libertad como medida. Se ejecutará en 

centros de internamiento especializados, donde los adolescentes procesados 

deben estar separados de los ya sentenciados.ò 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, si un joven entra al S.R.P.A. por el delito de Actos 

Sexuales con menor de 14,  queda el parágrafo del art. 181  de la Ley 1098 con un 

vacío jurídico con relación al art.  187,  en concordancia del art. 209 del Código 

Penal. Y en conflicto con la Constitución Política. 
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De acuerdo a los artículos:. 181, 187 de la Ley 1098 de 2010,  Solo se  procederá 

aplicar la Medida de Internamiento Preventivo si para el Delito que cometa el 

adolescente sería aplicable la sanción de  Privación de Libertad  en Centro de 

Atención Especializada, y para privar de la Libertad el art. 187 dispone que es 

para los adolescentes Mayores de 16  y menores de 18  años de edad cuya 

pena sea o exceda 6 años de prisión.  

 

Siendo así,  analizamos que la Pena impuesta para el delito  de Actos Sexuales 

con menor de 14, es de  3 a 5 años máximo, y segundo, los jóvenes que se les  

aplica la sanción de internamiento preventivo en el SRPA deben ser de 16 y 

menores de 18 años.  En conclusión, a los menores de 14 que incurran en un 

delito de actos sexuales abusivos con menor de 14 años, ni por la edad,  ni por 

la sanción pueden tener medida de internamiento preventivo. 

 

Es decir, la ley 1098 de 2006 sanciona más drásticamente a los jóvenes entre 16 y 

menores de 18 años  que cometen delitos sexuales. 

 

Pero deja sin piso jurídico a los menores entre 14 años y menores de 16 años que 

cometen actos sexuales abusivos porque la pena en el Código Penal de este 

delito es de 3 a 5 años y en la ley solo tienen medida de internamiento preventivo 

los adolescentes entre 16 y menores de 18 años. 

 

 

6.1.1 SOLUCION PROPUESTA 

 

La solución la da la misma ley 1098 de 2006 en el art.  6.  Reglas de Interpretación 

y Aplicación.  En caso de conflictos normativos entre las disposiciones de esta ley 
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y otras leyes, así como para todo efecto hermenéutico, las autoridades judiciales 

deberán siempre privilegiar el interés superior del niño y orientarse por los 

principios de la protección integral, así como los pedagógicos, específicos y 

diferenciados que rigen este sistema.ò. 

 

 

 

 

A) POSICION DE ALGUNOS JUECES DE GARANTIAS: 

 

Varios Jueces de garantías entrevistados, son de esta tesis, con relación a la 

aplicación de la Medida de Internamiento Preventivo para los adolescentes de 14 

a 15 años que cometen el delito de Actos Sexuales con Menor de 14, y es que 

ellos opinan  que esta nueva ley propugna por un modelo penal garantista, la cual 

va dirigida hacia su sujeto de derechos que son los niños, niñas y adolescentes, al 

analizar la norma y tratar de aplicar los artículos cuestionados anteriormente, 

podemos decir que el principio del interés superior del niño y su protección integral 

pedagógica y diferenciada hace tomar al Juez de Garantías decisiones 

encaminadas al cumplimiento de estos principios que irrigan toda la ley 1098 de 

2006, ya que al estar ese adolescente, o bien sea niño o niña incurso en un acto 

sexual con menor de 14 años, el estado mediante sus instituciones bajo el 

principio de su corresponsabilidad en el SRPA debe tomar decisiones que 

propendan a conseguir los fines de la norma, los cual es, garantizar que  los niños,  

niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el 

seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y 

comprensión.  
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Por esta razón consideran que el Juez de garantías debe  decretar la Medida de 

Internamiento Preventivo para ese niño, niña y adolescente porque precisamente 

necesita ser orientado, educado en su proceso de desarrollo.   

 

Pero aquí la crítica no sería para el Juez de Garantías, si no logra el fin de su 

medida que es el fin de la misma norma, ya que en el Centro de Atención 

Especializada (ASOMENORES)  que es el Centro de Atención Especializada para 

todos los adolescentes con responsabilidad penal para los delitos aplicables el 

Internamiento Preventivo y Privación de Libertad, tales como:  

 

 

 

 

DELITO PENA CODIGO 
PENAL 

EDADES PARA 
PRIVACION DE 

LIBERTAD 

LUGAR: CENTRO DE 

ATENCION 

ESPECIALIZADA. 

Delitos sexuales  
 
 

Cuyas Penas 
son superior a 
los 6 años: 

16 y menores de 
18 años 

ASOMENORES 

Homicidio Doloso  14 y menores de 
18 años 

ASOMENORES 

Secuestro  14 y menores de 
18 años 

ASOMENORES 

 

 

 

Extorsión  14 y menores de 
18 años 

ASOMENORES 
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Analizando los anteriores delitos, podemos afirmar que un adolescente que 

cometa estas violaciones, y que su mayoría son reincidentes, nosotras 

consideramos que No se debe permitir por el fin de la norma y que la misma 

norma lo prohíbe, ubicarlos en el mismo sitio con  los adolescentes entre 16 y 18 

años que cometan el delito de actos sexuales abusivos con menor de 14 años, 

porque  no ha sido considerados responsable penalmente de delitos tan mayores 

como a los que cometen Delitos sexuales como acceso carnal violento, homicidio 

doloso, secuestro o extorsión, ya que éstas conductas son más reprochables que 

las anteriores.  

 

Por eso si el Juez de Garantías decreta la medida de internamiento preventivo 

pensando en su educación, orientación psicológica, pero que si lo internan con los 

otros pueden más bien contaminarse como la manzana buena que se pudre 

juntándose con las dañadas. El grupo considera que se debe contratar con otra 

institución que se encargue del Internamiento Preventivo o transitorio.  Según 

información de la Policía Nacional el Centro Especializado de Servicios ubicado en 

el barrio Zaragocilla de la ciudad de Cartagena. Nos presenta en su informe que 

en este centro de reeducación se recepcionan inicialmente a los adolescentes 

infractores cuando están en la etapa de la investigación judicial y algunos jóvenes 

que ya han sido juzgados pero que por su peligrosidad no pueden estar con los 

otros adolescentes, de igual forma en estas instalaciones funciona el programa de 

libertad asistida entre otras funciones. 
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En las isntalaciones de ASOMENORES (TURBACO) se encuentra el Centro de 

Reeducacion Especializado es este centro es donde llegan todos los adolescentes 

que ya han sidos juzgados y se les ha impuesto medidas privativas de la libertad, 

en donde los adolescentes tienen acceso a la orientacion de un completo Grupo 

Interdisciplinario de Profesionales en el àrea de Pedagogia, Psicologia, Trabajo 

Social, Medicos, Nutricionistas entre otros, logrando asi la resocializacion de estos 

adolescentes infractores a la Ley Penal. 

 

 

B)POSICION DE ALGUNOS JUECES DE CONOCIMIENTO 

 

Algunos jueces no son del mismo criterio que los Jueces de garantías, ya que 

consideran  que al aplicarse la Medida de Internamiento Preventivo a los 

adolescentes que cometan el delito de Actos sexuales con menor de 14, se les 

estaría violando el principio de legalidad consagrado en el art._____ de la 

Constitución Política, el cual es un principio rector en materia penal, que se viola 

flagrantemente al no estar adecuada típicamente la conducta del adolescente para 

que se aplica esta medida en mención.   También se estaría cambiando el 

paradigma que quiere lograr la Ley 1098, cuando en sus principios rectores como 

el de diferenciación, especificidad. Ya que si lo que propende la ley es mirar la 

edad del adolescente, y ver que su formación, conciencia y desarrollo de su 

personalidad no está aún bien consolidado, pues no debería aplicarse la medida.  

Y con respecto al principio de diferenciación, afirman que al adolescente no se le 

debe tratar como un adulto, que precisamente en eso consiste el cambio de esta 

ley 1098 de 2006. 
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En conclusión de lo anterior, podemos decir que para los jueces de garantías con 

respecto a esta dificultad estudiada prima más la protección integral con respecto 

a la aplicación de la medida de un internamiento preventivo encaminada a que el 

adolescente se reeduque, que con la medida impuesta pueda recapacitar de sus 

errores y recibir orientación psicológica de una forma más permanente. 

 

Para los Jueces de Conocimiento les es más aplicable los principios propios del 

SRPA como lo es el principio de diferenciación y especificidad. 

 

La crítica que hace el grupo, es que los Jueces de Garantías no deben aplicar la 

Medida de Internamiento Preventivo, porque estarían violándose el principio de 

Tipicidad, Legalidad . y que al estar en un estado de derecho deben respetarse 

esos principios consagrados en nuestra Constitución Política, que es norma de 

normas, y que por reglas de interpretación jurídica prevalece la Constitución 

Política antes que la Ley 1098 de 2006.  Si se quiere entonces, aplicar la medida 

de internamiento preventivo para los adolescentes que cometen el Delito de Actos 

sexuales con menor de 14 entre los 14 y 15 años, pues deben presentar una 

excepción o acción de inconstitucionalidad en donde se defina que la edad para 

aplicar la medida cuestionada sea entre 14 y menos de 18 años. 

. Y diga asi: 

 

Art. 187. LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD. La privación de la libertad en centro 

de atención especializada se aplicará a los adolescentes de  (14 16) y menores de 

dieciocho (18) años que sean haranallados responsables de la comisión de delitos 

cuya pena mínima establecida en el Código Penal sea o exceda de (5 6) años de 

prisi·néò 

Lo tachado quedaría inexequible por los argumentos expuestos anteriormente. 
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La critica para el Juez de Conocimiento en la temática debatida es que si el 

adolescente entre 14 y 15 años que incurra en el Delito de Actos Sexuales con 

menor de 14 se le vuelve una constante reincidencia,  nuestra pregunta es si los 

principios de diferenciación y especificidad podrían justificar para salvar al joven 

de una medida de internamiento preventivo o privación de la libertad en un Centro 

de Atención Especializada por ese delito? O si el por ejemplo, en el caso concreto 

los derechos de las víctimas deben prevalecer antes que los del adolescente 

responsable? 

 

Porque si por ejemplo, un adolescente de 15 años que pase cometiendo actos 

sexuales con su hermanita de 8 años? Se puede considerar que a este joven no 

pueda aplicársele la medida del internamiento preventivo?  Justificamos a este 

joven que puede más adelante incurrir en acceso carnal violento a su propia 

hermanita? Cuáles son los derecho de la víctima que también están protegidos en 

nuestra Constitución Política? 

 

El grupo piensa  que de acuerdo a cada caso,  tanto el Juez de Garantías como el 

Juez de Conocimiento deben echar mano de los principios de diferenciación y 

especificidad dependiendo de lo que dicen las Reglas de RIAD: 

b) Las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán 

sólo tras cuidadoso estudio y se reducirán al mínimo posible;  

c) Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso de 

que el menor sea condenado por un acto grave en el que concurra 

violencia contra otra persona o por la reincidencia en cometer 
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otros delitos graves, y siempre que no haya otra respuesta 

adecuada33; 

Interpretando lo que dice las REGLAS DE RIAD, vemos pues, que las 

restricciones a la libertad personal se debe hacer tras un CUIDADOSO ESTUDIO 

que del cual est§ a cargo el Defensor de Familia el ñICBFò, y que debe ser acto 

violento contra otra persona o por la reincidencia en cometer otros delitos 

graves y siempre que no haya otra respuesta adecuada.  En el caso 

mencionado como ejemplo, del adolescente que es reincidente en cometer actos 

sexuales abusivos con su hermanita de 8 años, considera el grupo que debe 

mirarse a la víctima y al adolescente desde diferentes ópticas, pero que debe 

prevalecer la protección integral de la víctima en este caso específico, y dársele al 

infractor la Medida de Internamiento para proteger a la hermana de 8 años. Ahora 

no que para este caso específico se le tenga que aplicar la medida de 

restablecimiento de derecho a la niña de 8 años del retiro de su hogar. Pero 

encontramos en los lineamientos del ICBF para atención a adolescentes lo 

siguiente:  

 

-Modalidades de Atención para las Medidas. 

 

ӞCentro Transitorio. 

 

Con el fin de que el adolescente pueda estar en un lugar adecuado 

mientras que el Fiscal competente resuelve si es procedente 

presentar el caso ante el Juez de Garantías se han creado los 

ñCentros Transitoriosò proceso para el cual cuenta con 36 horas de 

acuerdo con el artículo 191 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

                                                           
33

 REGLAS DE RIAD. 
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La construcción y mantenimiento de los Centros Transitorios estará a 

cargo de los entes territoriales y la dotación estará a cargo del ICBF
34

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2.  CENTRO DE INTERNAMIENTO PREVENTIVO 

FINALIDAD INGRESO PERMANENCIA  Y ROTACION SEGURIDAD 

Evitar que el adolescente 
evada el proceso, 
obstaculice pruebas o cause 
mayor daño a la víctima, 
denunciante, testigo o la 
comunidad. 
 
Desde el punto de vista 
pedagógico y de atención, 
propiciar espacios de 
reflexión y crecimiento al 
adolescente y su familia, de 
tal forma que el paso por la 
institución se convierta en 
una experiencia de cambio 
positivo y preparación para 
resarcimiento del daño si se 
llegara a comprobar su 
autoría. Igualmente brindar 
oportunidades para 
identificar y desarrollar 
habilidades, fortalecer 
vínculos y propiciar conexión 
con redes que contribuyan a 
su desarrollo humano. 
(Prevención frente a la 
reincidencia y apoyo para 
facilitar continuidad en el 
proceso educativo). 

La vinculación de un 
adolescente se 
realizará por orden del 
juez de control de 
garantías, como último 
recurso conforme a la 
gravedad del delito y 
será admisible la 
privación de libertad 
cuando exista: 
Riesgo razonable de 
que el adolescente 
evadirá el 
proceso. 
 
Temor fundado de 
destrucción u  
Obstaculización de 
pruebas. 
 
Peligro grave para la 
víctima, el 
denunciante, el testigo 
o la comunidad. 

Valoración al ingreso y egreso.ºº 
La permanencia no podrá exceder 
los cuatro (4) meses, prorrogables 
con motivación, por un (1) mes 
más. Si cumplido este término, el 
juicio no ha concluido por 
sentencia condenatoria, el Juez 
que conozca del mismo lo hará 
cesar, sustituyendo la medida por 
otra como la asignación a una 
familia, el traslado a un hogar o a 
una institución educativa. 
Se presta servicios de salud y 
nutrición. 
Igualmente, los Centros de 
Internamiento preventivo y 
Atención Especializada, deberán 
estar completamente separados 
de los sitios de detención y 
reclusión para adultos. 
Con base en la permanencia, se 
estima una rotación de tres (3) 
adolescentes por cupo al año 

Por ser una institución 
privativa de la libertad, 
debe contar con las 
medidas de seguridad 
necesarias a fin de evitar 
la evasión de los 
adolescentes, para lo 
cual es necesario 
coordinar con la Policía 
de Infancia y 
Adolescencia, una de 
cuyas funciones es 
brindar la seguridad a 
estas Instituciones 
(Artículo 89, numeral 16) 
Los adolescentes No 
podrán salir del Centro de 
Internamiento Preventivo 
salvo que medie 
autorización expedida por 
el Juez competente. 

 

                                                           
34I.C.B.F.  lineamiento técnico administrativo para la Atención de adolescentes en el sistema de Responsabilidad penal 

para adolescentes ï Srpa. Pàg. 24 
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.Vemos entonces, que los lineamientos del I.C.B.F. apuntan en la misma dirección 

que el grupo investigador opina, con respecto que en el caso concreto detallado 

anteriormente, se pueda dar prioridad al derecho de la víctimas, y al que 

adolescente se le de internamiento preventivo para que:òé Desde el punto de 

vista pedagógico y de atención, propiciar espacios de  reflexión y crecimiento al 

adolescente y su familia, de tal forma que el paso por la institución se convierta en 

una experiencia de cambio positivo y preparación para resarcimiento del daño si 

se llegara a comprobar su autoría. Igualmente brindar oportunidades para 

identificar y desarrollar habilidades, fortalecer vínculos y propiciar conexión con 

redes que contribuyan a su desarrollo humano. (Prevención frente a la 

reincidencia y apoyo para facilitar continuidad en el proceso educativo)ò35. 

 

 

6.2.  DIFICULTAD CON LOS DEFENSORES DE FAMILIA 

-Se encontró  evidencia en las estadísticas, que al no comparecer el 

defensor de familia en una audiencia concentrada, la Fiscalía retiro las 

solicitudes.- 

El personal entrevistado de la según entrevistados de la Policía Judicial, en las 

encuestas dice que:  la inasistencia de los defensores de familia es en 28 

audiencias. 

No trabajan las  horas que se requieren para terminar de implementar el S.R.P.A. 

 

6.3. DIFICULTAD CON LOS MENORES CON DISCAPACIDAD  

No está claramente establecido quien efectúa dictámenes de discapacidad física y 

mental si se evidencia que el adolescente no está vinculado al sistema de salud. 

Tampoco, es clara la ruta a seguir en caso de que el adolescente presente al 

                                                           
35

 Ibídem. Pag. 2 
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momento de su detención estados alterados de consciencia a causa del consumo 

de sustancias psicotrópicas, o bien problemas graves de adicción a dichas 

sustancias. 

 

6.4   ñéLOS JUECES DE CONOCIMIENTO SE ESTAN QUEDANDO SIN 

JUICIO POR FALTA DE JUECES DE CONTROL DE GARANTIAS. ASI SE 

PERMITE QUE MUCHAS CAPTURAS SEAN DECLARADAS ILEGALES Y POR 

ENDE LOS ADOLESCENTES QUEDEN EN LIBERTAD AL NO ESTAR EL JUEZ 

DE GARANTIAS, PORQUE ES ANTE JUEZ QUIEN SE SOLICITA LEGALIZAR 

LA CAPTURAò.  Así afirma una Juez de Garantías. 

A veces simultáneamente les toca audiencias de Juzgamiento y Audiencias 

Preliminares y prefieren ir más a las audiencias de juzgamiento. 

LOS JUZGADOS TRABAJAN UNA SEMANA EN EL HORARIO DE 6.00 A.M 

HASTA LAS 2.00 P.M Y EN LA OTRA SEMANA LABORA DE 2:00 P.M. HASTA 

LAS 10:00 P.M.; EN EL MES SE TRABAJA UN SABADO Y UN DOMINGO 

SEGUIDOS, CON COMPENSATORIO.-  

 

 

6.5. POR EXISTIR UN SOLO FISCAL, ESTE NO PUEDE ESTAR TANTO EN 

LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO SIMULTANEAMENTE CON LAS 

AUDIENCIAS PRELIMINARES.  ENTONCES PODRIAMOS DECIR QUE EXISTE 

IMPUNIDAD EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PENAL DE 

ADOLESCENTES EN CARTAGENA ? 

 

 

Notamos en las encuestas del Anexo No. 1 de  la Dirección Seccional de la 

Judicatura  de Bolívar, nos demuestra que en las audiencias y  los actores del 

Proceso a un año de la vigencia del S.R.P.A. en Cartagena se han realizado 348, 
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con inasistencia del fiscal en 41 de ellas, inasistencia de las partes 47, inasistencia 

de los adolescentes en 133, inasistencia del defensor técnico, inasistencia de los 

defensores de familia en 28, fallas técnicas o sala no disponible en 6 casos, e 

indebida citación en 3 oportunidades. 

 

6.6  IMPLICACIONES JURIDICAS DE LA FALTA DE LOS ACTORES  

INTERVINIENTES EN EL S.R.P.A. 

 

ROL DEL FISCAL: 

 

Una  de sus principales funciones es el encargado de legalizar la aprehensión, 

decide sobre la licitud del internamiento preventivo  y es ante este funcionario que 

se realiza la formulación de la imputación.  Cómo es posible que por falta de 

recurso humano por parte de la fiscalía, ya que sólo hay un fiscal para S.R.P.A., 

en  41 audiencias el fiscal no haya sido parte del proceso preliminar en donde se 

realizan funciones garantistas para los adolescentes, se le esta violando sus 

derechos. 

 

Lo que se genera es la impunidad  y no se les está garantizando el derecho de las 

víctimas que es el de restaurar, sancionar a los responsables por esos delitos. 

 

ROL DEL IMPUTADO: 

 

} Los adolescentes sometidos a procesos judiciales por responsabilidad 

penal no serán juzgados en su ausencia. (art. 158 del C.I.A.)  
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 LAS AUDIENCIAS PARA FORMULAR IMPUTACION SE DECLARAN 

FALLIDAS POR CUANTO LOS ADOLESCENTES NO COMPARECEN, según 

información de las estadísticas suministradas por el Consejo Seccional dela 

Judicatura de Bol²var ñCSJBò arroj· que de 348 Audiencias Preliminares en 

133 han faltado los adolescentes infractores a esas audiencias. Se genera 

impunidad para la ciudad de Cartagena. 

 

 

 

-ROL DEL DEFENSOR TECNICO 

 

Adicionalmente, la Ley 1098 consagra el principio de legalidad e inmediación, las 

garantías procesales, el derecho al debido proceso, a la defensa técnica y 

diferencia el ente acusador y el administrador de justicia. 

 

La Defensoría Pública deberá garantizar la especialización y diferenciación 

de la defensa técnica del adolescente y el representante de la víctima. 

 

La ley protectora, se debe garantizar que el adolescente cuente con su defensor, 

de confianza o público, quien garantiza la protección de sus derechos en el 

proceso judicial. 

 

Entonces, si el defensor técnico no se encuentra presente en las Audiencias no 

hay garantías que se cumpla el principio de diferenciación para el adolescente y 

defensoría para los derechos de la víctima. 

 

ROL DEL MINISTERIO PÚBLICO 
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El Ministerio es el representante de la sociedad, verifica el debido proceso y ejerce 

la defensa del ordenamiento jurídico, del patrimonio público y de las garantías y 

derechos fundamentales. El ministerio  Público no asiste a las audiencias la 

mayoría de las veces. 

 

 

6.7  POLICIA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 

Qué hace la Policía Judicial cuando aprehende a un Adolescente? 

 

1. El adolescente entre 14 y que no ha cumplido los 18 años es aprehendido por 

ser acusado de cometer un hecho punible. Su detención puede darse por 

flagrancia o por orden judicial de la Fiscalía General de la Nación(35),, en caso de 

flagrancia, el adolescente también podrá ser detenido por particulares y 

entregado a la Policía de Vigilancia, que lo remite a la Policía de Infancia y 

Adolescencia.. Este procedimiento es realizado por la Policía Nacional (Infancia y 

Adolescencia que hará las veces de Policía Judicial).. Se debe garantizar que el 

adolescente cuente con su defensor, de confianza o público, quien garantiza la 

protección de sus derechos en el proceso judicial. 

 

2. El adolescente es remitido al Centro de Servicios Judiciales o al Centro 

Transitorio del ICBF para iniciar el proceso, el adolescente es ubicado en un 

centro transitorio si su detención fue en un horario en el que las autoridades 

judiciales no operan. 

A los adolescentes que se encuentran en pandillas y cuando tienen riñas utilizan al 

ejército nacional y a los antimotines de la policía nacional, pero por la situación 

especial que se presenta para recuperar el orden público. 
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6.8. PUEDE LA ACEPTACION DE CARGOS REBAJAR SANCIONES EN 

DELITOS SEXUALES QUE COMETAN ADOLESCENTES DE ACUERDO AL 

PRINCIPIO DE DIFERENCIACION Y ESPECIFICIDAD? 

 

Actualmente no se aplica en Cartagena, pero hay algunos que sostienen que 

podría aplicarse en base a esos principios. 

 

Porque lo precisamente busca la norma es que no sean tratados los adolescentes 

como adultos. 

 

Según la jurisprudencia no es procedente la rebaja de pena por delitos sexuales 

contra niños, niñas y adolescentes, salvo que se puedan establecer sobre el 

sistema de cuartos. Art. 151 C.P.P. Pero en junio cambió esa posición, porque 

rebajar la sanción no cumpliría con ese objetivo pedagógico de formación, por lo 

tanto no se aplica actualmente en Cartagena el sistema de cuartos.  

 

 

6.9 NO SE ESTAN APLICANDO PREACUERDO EN EL SRPA EN CARTAGENA 

MIRAR ESTADISTICAS.  

 

Los preacuerdos en el SRPA no son viables porque los fines del sistema no se 

podrían cumplir con el fin formador de la norma. 

 

6.10  NO SE ESTA APLICANDO EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD, SOLO 

HAY 3 CASOS EN CARTAGENA EN EL QUE HA SIDO APLICADO. 
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La Ley 1098 de 2006 contempla como último recurso la privación de la libertad y 

promueve salidas anticipadas para resolver los conflictos generados por la 

conducta punible del adolescente y permite la aplicación del principio de 

oportunidad, que supone el consentimiento de las partes y una visión tanto 

pedagógica, como formativa que lleve a la toma de consciencia de la acción 

delictiva y las acciones que de ella se derivan. La Ley establece como 

procedimiento aplicable la oralidad del Sistema Penal Acusatorio o Ley 906 de 

2004, salvo en aquellas disposiciones que sean contrarias al interés superior del 

adolescente(27). Tal es el caso de la publicidad y, de ahí, la reserva establecida. 

 

6.11 PUEDE LIBRARSE UNA ORDEN DE CAPTURA EN CONTRA DE UN 

ADOLESCENTE? 

  

  

El Código de la Infancia y la adolescencia guarda silencio al respecto, sin embargo, 

al remitirse a la Ley 906, implícitamente lo esta permitiendo.   

  

Estando abierta esta posibilidad, debe estudiarse entonces las repercusiones que 

conlleva librar ordenes de captura contra adolescentes, considerando la prelación 

que tienen sus derechos, en especial la intimidad.  

  

Como elementos a tener en cuenta para estudio, se sugieren los siguientes:  

  

  

1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA  
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Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la 

comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El 

ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica 

responsabilidades. El ejercicio de las libertades y derechos reconocidos en esta 

Constitución implica responsabilidades. 

  

Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. 

  

Son deberes de la persona y del ciudadano: 

  

1.  é2é3é4é5é6é 

  

7. Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la justicia; 

  

(é) 

  

  

Artículo 250. (Modificado. Acto Legislativo 3 de 2002. Artículo 2°) 

  

La Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la acción 

penal y realizar la investigación de los hechos que revistan las características de un 

delito que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, petición especial, 

querella o de oficio, siempre y cuando medien suficientes motivos y circunstancias 

fácticas que indiquen la posible existencia del mismo. No podrá, en consecuencia, 

suspender, interrumpir, ni renunciar a la persecución penal, salvo en los casos que 

establezca la ley para la aplicación del principio de oportunidad regulado dentro del 

marco de la política criminal del Estado, el cual estará sometido al control de 
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legalidad por parte del juez que ejerza las funciones de control de garantías. Se 

exceptúan los delitos cometidos por Miembros de la Fuerza Pública en servicio 

activo y en relación con el mismo servicio. 

  

En ejercicio de sus funciones la Fiscalía General de la Nación, deberá: 

  

1. Solicitar al juez que ejerza las funciones de control de garantías las medidas 

necesarias que aseguren la comparecencia de los imputados al proceso penal, la 

conservación de la prueba y la protección de la comunidad, en especial, de las 

víctimas.  

  

El juez que ejerza las funciones de control de garantías, no podrá ser, en ningún 

caso, el juez de conocimiento, en aquellos asuntos en que haya ejercido esta 

función.  

  

La ley podrá facultar a la Fiscalía General de la Nación para realizar 

excepcionalmente capturas; igualmente, la ley fijará los límites y eventos en que 

proceda la captura. En estos casos el juez que cumpla la función de control de 

garantías lo realizará a más tardar dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes.  

  

  

(é) 

  

  

  

2. EL CÓDIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA   
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Artículo 41. OBLIGACIONES DEL ESTADO. El Estado es el contexto institucional 

en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En 

cumplimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital y 

municipal deberá: 

  

é 

34. Asegurar la presencia del niño, niña o adolescente en todas las actuaciones 

que sean de su interés o que los involucren cualquiera sea su naturaleza, adoptar 

las medidas necesarias para salvaguardar su integridad física y psicológica y 

garantizar el cumplimiento de los términos señalados en la ley o en los 

reglamentos frente al debido proceso. Procurar la presencia en dichas actuaciones 

de sus padres, de las personas responsables o de su representante legal. 

  

35. Buscar y ubicar a la familia de origen o las personas con quienes conviva a la 

mayor brevedad posible cuando sean menores de edad no acompañados.  

  

  

   

ARTÍCULO 153. RESERVA DE LAS DILIGENCIAS. Las actuaciones procesales 

adelantadas en el sistema de responsabilidad penal para adolescentes, sólo 

podrán ser conocidas por las partes, sus apoderados, y los organismos de control. 

  

La identidad del procesado, salvo para las personas mencionadas en el inciso 

anterior, gozará de reserva.  

  

Queda prohibido revelar la identidad o imagen que permita la identificación de las 

personas procesadas. 
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REGLAS DE BEIJING 

  

  

17.1 La decisión de la autoridad competente se ajustará a los siguientes 

principios:  

a) La respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, no sólo a 

las circunstancias y la gravedad del delito, sino también a las circunstancias 

y necesidades del menor, así como a las necesidades de la sociedad;  

b) Las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán 

sólo tras cuidadoso estudio y se reducirán al mínimo posible;  

c) Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso de 

que el menor sea condenado por un acto grave en el que concurra 

violencia contra otra persona o por la reincidencia en cometer otros 

delitos graves, y siempre que no haya otra respuesta adecuada;  

  

   

3.   LA SENTENCIA C-237/05 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL   

  

( é) En resumen se puede afirmar, que la privaci·n de la libertad, a trav®s de la 

captura, entendida como el acto material de aprehensión que puede realizarse  

durante o después de un proceso, encuentra fundamento constitucional en el 

artículo 28 de la Carta Política que, a su vez, determina las garantías que deben 

rodearla. Es decir, la detención de una persona sólo procede (1) por motivos 

previamente definidos en la ley, (2) con acatamiento de las formalidades legales y 

(3) por mandamiento escrito de autoridad judicial competente. Con ello puede 



                                                                                                                
Lecciones de Derecho Privado Tomo I    

 
 
 

 
 
 
 
 

130 

concluirse que la Carta establece una estricta reserva judicial en materia de libertad 

personal.  

  

No obstante, existiendo la reserva judicial mencionada como principio, se presenta 

la  excepción a la exigencia del ñmandamiento escrito de autoridad judicial 

competenteò : consistente en la captura en flagrancia regulada por el artículo 32 

Constitucional  (é). 

  

  

3.   LA SENTENCIA C-237/05 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL   

  

( é) En resumen se puede afirmar, que la privaci·n de la libertad, a trav®s de la 

captura, entendida como el acto material de aprehensión que puede realizarse  

durante o después de un proceso, encuentra fundamento constitucional en el 

artículo 28 de la Carta Política que, a su vez, determina las garantías que deben 

rodearla. Es decir, la detención de una persona sólo procede (1) por motivos 

previamente definidos en la ley, (2) con acatamiento de las formalidades legales y 

(3) por mandamiento escrito de autoridad judicial competente. Con ello puede 

concluirse que la Carta establece una estricta reserva judicial en materia de libertad 

personal.  

  

No obstante, existiendo la reserva judicial mencionada como principio, se presenta 

la  excepción a la exigencia del ñmandamiento escrito de autoridad judicial 

competenteò : consistente en la captura en flagrancia regulada por el artículo 32 

Constitucional  (é). 
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 4. LA SENTENCIA C- 019/1993 CITADA EN LA C-203/2005 

 (é) iii) Al examinar el art²culo 184 del C·digo del Menor, seg¼n el cual los menores 

aprehendidos deben ser puestos a disposición del juez o autoridad competente al 

primer día hábil siguiente a su aprehensión, la Corte recordó en primer lugar que ñel 

término ódetenci·n preventivaô es ajeno y extra¶o a la naturaleza y fines del derecho 

de menores. Hace alusión a una figura propia del derecho penal, por lo general a 

una medida de aseguramiento. En la Constitución, connota el momento en que la 

persona ha sido aprehendida porque se considera presuntamente involucrada en la 

comisión de un hecho punible. (...) cuando el Código del Menor habla de 

aprehensi·n, no se refiere a la figura de ódetenci·n preventivaô consagrada en la 

Constitución, sino al acto físico por el cual se restringe el derecho de locomoción del 

menor mientras se resuelve lo pertinente para su mejor protecci·nò. Sin embargo, 

acto seguido precisó la Corte que ñel art²culo 184 del C·digo del Menor deber§ 

interpretarse en el sentido de que los menores sean puestos a disposición del juez o 

autoridad competente el primer día hábil siguiente a la fecha de su aprehensión, 

siempre y cuando ese término no exceda las 36 horas contempladas en el artículo 

28 de la Constituci·n Nacionalò, y que ñel derecho que tienen los menores a un juez 

especializado, no puede aplicarse en detrimento del derecho que tienen a la libertad 

y a que se les resuelva su situaci·n en los perentorios t®rminos constitucionalesò 

(é)36
 

  

 OPINIÓN DEL GRUPO 

 La orden la captura implica la restricción de la libertad, debe contar con la 

colaboración de sus padres o representantes legales.  La orden de captura podrá 

librarse y se debe tener un registro realizado por la Policía de la Infancia y  

                                                           
36

 http://www.ramajudicial.gov.co/csj_portal/assets/CAPTURA%20DE%20ADOLESCENTES.doc. 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj_portal/assets/CAPTURA%20DE%20ADOLESCENTES.doc
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Adolescencia, pero el grupo sugiere que la orden se diferencie con el nombre de 

Orden de Aprehensión. 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

El Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, tiene como finalidad 

garantizarle a los adolescentes, su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan 

en el seno familiar  y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y 

comprensión.  Cuando analizamos este cometido nos encontramos que los 

adolescentes no se encuentran en armonía con la primera institución de la 

sociedad, que es la familia, el amor y la felicidad que se debe procurar  que estos 

jóvenes que ingresen al S.R.P.A. tengan de esta institución tan importante un gran 

apoyo, y que se deben dirigir políticas públicas dirigidas directamente a la familia 

para incrementar que estos valores: ñfelicidad, amor y comprensi·nò, con 

programas que materialicen, y así poder disminuir los jóvenes que toman la 

decisión desde muy pequeños en pertenecer a Pandillas, grupos delincuenciales, 

parches, etc.  
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La implementación de la Ley 1098 de 2006, específicamente del S.R.P.A. tiene 

falencias en cuanto a falta de personal humano que pueda atender los 

requerimientos de esta ley, si vemos que la atención de los defensores públicos, 

fiscales, defensores de familia,  entre otros,  es muy deficiente,  lo que no permite 

brindar unas verdaderas garantías tanto a los adolescentes que se les impute un 

delito, y también a las víctimas como sujeto pasivo del delito. 

 

  

ya que como vemos en el informe realizado de los datos suministrados por el 

Consejo Seccional de la Judicatura, vemos la inasistencia de los sujetos 

procesales que son parte dentro del proceso iniciado en el S.R.P.A.  

 

 Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin 

discriminación alguna, igualmente establecer normas sustantivas y procesales 

para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, garantizar el 

ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos 

internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, 

así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección será obligación de la 

familia, la sociedad y el Estado. 
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ANEXOS 

(LA PRESENTE INFORMACIÓN FUE SUMINISTRADA POR ASOMENORES) 

 

1. Instalaciones  
 

ü Instalaciones de ASOMENORES (Zaragocilla) ð Recepcion  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Está ubicado en el barrio Zaragocilla de la ciudad de Cartagena En este centro de 

reeducación se recepcionan inicialmente a los adolescentes infractores cuando 

están en la etapa de la investigación judicial y algunos jóvenes que ya han sido 

juzgados pero que por su peligrosidad no pueden estar con los otros 

adolescentes, de igual forma en estas instalaciones funciona el programa de 

libertad asistida entre otras funciones. 
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ü Instalaciones de ASOMENORES (Mun. Turbaco) ð Especializado  

 

 
 

 

En las isntalaciones de ASOMENORES (TURBACO) se encuentra el Centro de 

Reeducacion Especializado es este centro es donde llegan todos los adolescentes 

que ya han sidos juzgados y se les ha impuesto medidas privativas de la libertad, 

en donde los adolescentes tienen acceso a la orientacion de un completo Grupo 

Interdisciplinario de Profecionales en el àrea de Pedagogia, Psicologia, Trabajo 

Social, Medicos, Nutricioiestas entre otros, logrando asi la resocializacion de estos 

adolescentes infractores a la Ley Penal 
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ü Instalaciones  Centro Judicial para Adolescentes Infractores de la Ley Penal 

(CESPA) 
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En la casa de justicia CANAPOTE la cual esta ubicada en el barrio Canapote, el 

Centro Judicial para Adolescentes Infractores a la Ley Penal es el lugar en donde 

tienen sus oficinas las autoridades competentes dentro del Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar entre ellos se encuentran los Juzgados de Control de 

Garantias, la Fiscalia Delegada para Actos Urgentes y de Conocimiento, el Grupo 

Interdisciplinario del INSTITUTO Colombiano de Bienestar Familiar, Sala de 

Denuncias en Contra de Adolescentes, Grupo de Policia Judicial de la 

Especialidad de Infancia y Adolescencia, Medicina Legal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Servicios de Policia Judicial 
 
ü Policia de Custodio: 
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El Servicio de Policia de Custodio tienes diferentes funciones entre ellas es 

estar pendiente de las audiencias, asistir a las audiencias bien sean de 

control de legalidad o conocimiento para la proteccion del juez como tal y la 

del adolescentes indicado o imputado asistente a la udiencia. 
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ü Actos Urgentes: 
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El servicio de Actos Urgentes se realizan todas las diligencia de carácter 

urgente que se deben cumplir dentro del menor tiempo posible las cuales le 

ayudan a la Fisclia para judicializar a los adolescentes que hayan sido 

aprehendidos en flagrancia o por orden judicial, dichas diligencia son: 

entrevistas, individualizaciones, arriagos, solicitudes a diferentes 

institciones dependiendo el requerimiento como Medicina Legal, ICBF, 

Tecnico en Balistica etc, lo que se necesario para la judializacion de estos 

adolescentes infractores de la Ley Penal.  

 

 
ü Programa Metodologicos: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


